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2.0 -RESUMEN EJECUTIVO. 

Por este medio la sociedad VIP LIFE PANAMA, S.A., que se encuentra registrada en 

(Mercantil) Folio N°820041, desde el desde el 28 de noviembre de 2013, la sociedad 

está vigente y su duración es perpetua, actuando en calidad de promotor del proyecto 

“VIP LIFE LA PEÑA ”, y en fiel cumplimiento de lo estipulado en nuestra legislación, el 

promotor presenta para evaluación ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I para el proyecto antes mencionado, proyecto 

residencial a desarrollarse en la localidad de La Peña, dentro de los (INMUEBLES) con 

Código de Ubicación 9903, Folio Real No. 13440 (F) Y Folio Real No. 30440622 (F) 

ubicados en el corregimiento de La Peña, distrito de Santiago, provincia de Veraguas; 

las cuales son propiedad de VIP LIFE PANAMA, S.A.  

 

El sitio del proyecto está ubicado en una zona intervenida por actividades 

antropogénicas, como lo fue la ganadería y de igual manera el área ya había sido 

intervenida con el objetivo de realizar otro tipo de proyecto.  

 

El análisis de los criterios de protección determinó que el proyecto que aquí se propone 

genera impactos ambientales negativos bajos o leves sobre las características físicas, 

biológicas y socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar.  

  

La consulta ciudadana indica que los moradores más cercanos, están en su mayoría de 

acuerdo, algunos indicando la necesidad de empleos, reparación de calles y otras 

personas solo indican que los proyectos son necesarios para mover la economía.  
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2.1 Datos generales del promotor, que incluya a) Nombre del promotor; b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal; c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o 

personales; e) Números de teléfono; f) Correo electrónico; g) Pagina web; h) 

Nombre y registro del consultor.  

a) Nombre del promotor y representante legal: VIP LIFE PANAMA, S.A, El 

presidente y representante legal de la sociedad anónima es el señor Eloy 

Valencia Conejo, con cédula E-8-120949.  

b) Persona a contactar: Ing. Enrique Meléndez  

c) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o 

personales: (oficinas) Barriada Altos del Sol, ciudad Santiago, distrito de 

Santiago, provincia de Veraguas.   

d) Números de teléfono: (507) 6781-5246 

e) Correo electrónico: mmsolucionesambientales@yahoo.com  

     f) Página web: no tiene  

g) Nombre y registro del consultor:  

Enrique José Meléndez Cedeño 

con el registro No I.R.C.-022-2020, (Coordinador del EsIA) 

Franklin Vega Peralta,  

con registro No I.A.R.-029-2000, Consultor ambiental colaborador  

 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto, ubicación, propiedades, donde 

se desarrollará y monto de inversión:  

Para lograr lo antes planteado, La construcción se iniciará luego de obtener los 

permisos de construcción y ambientales exigidos en el PMA de este EsIA. Durante la 

construcción se ejecutarán las siguientes actividades:  

mailto:mmsolucionesambientales@yahoo.com
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- Construcción de caseta para depósito de materiales, herramientas y útiles de 

los trabajadores.  

Instalación de sanitarios portátiles, para las necesidades fisiológicas de los 

colaboradores.  

- Una vez aprobado el EsIA, se tramitará el permiso de indemnización ecológica 

y de esta manera proceder con la eliminación de la capa vegetal.  

- Mediante acción mecanizada (tractor de oruga) de procederá a la eliminación 

de la vegetación existente en el polígono del proyecto, siempre respetando la 

servidumbre de protección de las fuentes hídricas existentes y establecidas. La 

vegetación de estos sitios está compuesta fundamentalmente por gramíneas 

nativas, mezcladas con especies semileñosas de hoja ancha (malezas) y 

arbustos y árboles dispersos.  

-Una vez eliminada la cobertura vegetal de los polígonos del proyecto se 

procederá con el corte, nivelación y compactación de sectores del proyecto. El 

terreno debe quedar estable y de esta manera construir sobre el mismo las 

residencias.  

- Se construirán 20 viviendas; las viviendas se construirán de acuerdo con la 

demanda por parte de los usuarios y según apliquen solicitudes para adquirirlas, 

a través de pagos totales o parciales y créditos a través de las entidades 

bancarias, además contara con dos (2) lotes para de usos públicos y un (1) lote 

de área verde.  

El proyecto ha de desarrollarse en un área de 2 has + 5,497.48 m2 (Área de proyecto), 

dentro de los (INMUEBLES) SANTIAGO Código de Ubicación 9903 ambas, Folio Real 

No. 13440 (F) Y Folio Real No. 30440622 (F) ubicados en el corregimiento de La Peña, 

distrito de Santiago, provincia de Veraguas; las cuales son propiedad de VIP LIFE 

PANAMA, S.A.  

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

Características físicas: El área en el cual se tiene planeado llevar a cabo el proyecto, 

posee suelos que tienen una textura que va de arcillosa a franco arcillosa. 
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Agrológicamente, pudieran clasificarse como suelos clase V con la capacidad de 

utilizarse con cultivos esporádicos, sin el empleo intensivo de maquinaria. También, 

pueden ser usados con fines ganaderos, tal como fueron usados. El área donde se 

ubicará el proyecto posee una capacidad uso del suelo establecida como “arable con 

severas limitaciones en la selección de las plantas, requiere conservación especial o 

ambas cosas”. 

 

Características biológicas: El área del proyecto al momento de levantamiento de la 

línea base se observó parcialmente intervenido, esto debido a que el proyecto se 

desarrollará en una finca donde ya fue intervenida por la actividad de la ganadería, 

pero a menor escala, el terreno solo ha sido intervenido por actividades ganaderas se 

observaron algunas especies de maleza, arbustos, arboles dispersos dentro de la finca 

entre ellos mago y Espavé; se observaron algunas especies de  aves, reptiles e 

insectos como mariposas.  

 

Características sociales: El proyecto se desarrollará en el Distrito de Santiago, en 

corregimiento La Peña, considerado sector semi urbano. El distrito de Santiago cuenta 

con una superficie de 970.9 Km2 y una población de 88,997 habitantes para el año 

2,010, lo que establece una densidad poblacional de 91.7 habitantes por Km2. 

El corregimiento de La Peña tiene una superficie de 117.6 km2 y presenta una 

población para el año 2010 de 3,990 habitantes, esto establece una densidad 

poblacional de 33.9 habitantes por km2. 

La economía del área es una economía que está basada en prestar servicios, que van 

desde plazas domésticas, tiendas y almacenes e instituciones municipales y estatales 

ubicadas en el distrito de Santiago. En este sector se aplicaron las encuestas al ser el 

área de influencia indirecta del proyecto, en su mayoría de las personas encuestadas 

no presentaron objeción con respecto a la construcción del proyecto.  
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2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes generados 

por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control. 

El proyecto generará los siguientes impactos ambientales:  

Erosión de suelo: Las actividades como movimiento de suelos, pueden ocasionar la 

aparición de eventos erosivos en el sitio, originando de esta forma la pérdida de capas 

superficiales o fértiles del suelo.  

Alteración de la estructura y estabilidad del suelo: Las diferentes actividades de 

movimiento de suelo, podría ocasionar cambio en la estructura y estabilidad del suelo.  

Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos: Este impacto puede estar 

reflejado en daños repentinos a la maquinaria o un mal procedimiento en el despacho 

de combustible.  

Generación de desechos sólidos y líquidos: Este impacto se ve reflejado por la 

mano de obra que requerirá el proyecto, la cual debido a sus actividades fisiológicas 

generará desechos.  

Incremento de material particulado: por levantamiento de polvo.  

Incremento en los niveles de ruido y vibraciones: Durante la construcción el ruido 

puede ser generado por la maquinaria que será usada.  

Pérdida de la capa vegetal: Se eliminará capa vegetal en algunas zonas del proyecto. 

Afectación a la microfauna del sitio: Esta puede ser afectada levemente por los 

ruidos y trabajos en general, sin embargo, la afectación será leve.  

Riesgo de accidentes por falta de adecuada señalización, uso de EPP y 

capacitación: la presencia de trabajadores sin capacitar y sin la adecuada 

señalización podrían generar riesgos de golpes, cortes u cualquier otro accidente 

laboral.  

El proyecto generará los siguientes impactos sociales:  

Generación de empleos temporal durante la construcción del proyecto: Para el 

desarrollo del proyecto se deberá contratar mano de obra que lleve a cabo los trabajos.  

Ingresos al Municipio: El desarrollo del proyecto devengará impuestos para el 

municipio. 
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medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos 

ambientales más relevantes  

A continuación, se muestran las medidas de mitigación del proyecto:  

 

 

 

Cuadro 1. Medidas de mitigación del proyecto. 

Impacto  Medida de mitigación  

Eliminación de capa 

vegetal 

• Engramado de las áreas y taludes que resulten desnudas 

y establecimiento de arborización en áreas que lo 

permita y en mayor cobertura hacia el limite establecido 

entre el proyecto y la quebrada sin nombre.  

Alteración de hábitat y 

microhábitat 

• Revisar si hay anidamientos en los árboles a eliminar.  

• Sensibilizar al personal que estará participando en las 

actividades de construcción, respecto a la no afectación de 

las especies que puedan encontrarse en el área. 

Movimiento del suelo. • Control de erosión y sedimentación, en puntos donde exista 

material edáfico acumulado, taludes de calles, cunetas y 

área de conformación y nivelación. construcción de 

estaquillados y siembra de gramíneas de rápido 

crecimiento. 

• Colocar empedrados en las áreas que se requieran para 

evitar desestabilización de los suelos. 

• Colocar trampas para evitar arrastres de desechos y 

sedimentos por escorrentías superficiales, estas pueden ser 

con mallas sostenidos con estacas de maderas o solo con 

estacas de maderas enterradas paralelas una al lado de la 

otra. 

• Mantener limpia el área circundante y las entrada y salida 

del proyecto. 
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Contaminación por 

derrame de 

hidrocarburos 

• Colocar dispositivos señalizados de recolección y 

disposición para desecho. 

• Mantener equipo para atender derrames.  

• En caso de derrame de hidrocarburo recoger y retirar el 

material recogido del sitio ya sea suelo, agua u otro y 

llevarlo al vertedero municipal. 

• Efectuar trabajos de mantenimiento reparaciones mayores 

en sitio de talleres y patios, fuera de las áreas de trabajo.  

 

Modificación del paisaje • Lo resultante de la modificación debe mantenerse limpio y 

en concordancia con el medio. 

• Acondicionar el sitio después de la etapa de construcción 

con reposición vegetal, engramado y reforestación. 

• Previo a la intervención en el sitio, señalizar para evitar 

intervenir fuera del previo donde se ubicará el proyecto. 

Generación de partículas 

de polvo y CO2 

• Rociar agua durante días secos 

• utilizar quipo en buenas condiciones mecánicas. 

• Retirar del proyecto los vehículos y equipos en malas 

condiciones mecánicas que generen acceso de ruido, 

derrame de hidrocarburo y humos. 

Generación de ruidos • Establecer horarios de trabajo diurnos. 

• El equipo rodante debe presentar buenas condiciones en 

el sistema de escape.  

Generación de Basura.  • Colocar envases señalizados para depositar los 

desechos, los cuales permitan la recolección y 

disposición. Estos deben ser colocados en lugares 

estratégicos y debidamente señalizados.  

• garantizar una eficiente labor de transporte al vertedero 

municipal de Santiago. 

• Colectar y conformar todo el material vegetativo generado. 

• En etapa operativa cada vivienda es responsable del 

manejo de la basura, debe realizar contrato con el 

municipio o empresa recolectora. . 
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Generación de aguas 

residuales 

• Regirse por Norma DGNTI-COPANIT 35-2019. 

• Regirse por Norma DGNTI-COPANIT 35-2000. 

• Colocar en lugares estratégicos letrinas portátiles durante el 

periodo de construcción y darle el debido mantenimiento. 

Riesgos de Accidentes 

laborales y de tránsito 

• Señalizaciones de las áreas de trabajo.  

• Utilizar personal entrenado o entrenarlo en las labores. 

Dotar al personal del equipo de seguridad personal. 

• Usar personal con banderolas para prevenir y ordenar la 

circulación. 

• Establecer las medidas de seguridad con el transporte por 

la entrada y salida a la vía.  

Fuente: Equipo Consultor.  

 

 

3.0 – INTRODUCCIÓN. 

El promotor del proyecto VIP LIFE LA PEÑA, busca desarrollar un proyecto de 

inversión privada, que busca contribuir al desarrollo del sector de la construcción y de 

esta manera contribuir al desarrollo económico del país, dándole un valor agregado a 

un área que en la actualidad no tiene un uso productivo de manera definitiva y que se 

encuentra accesible a la población en general de la provincia de Veraguas, 

específicamente al distrito de Santiago, corregimiento de La Peña. Aunado a lo 

anterior, el auge comercial y de desarrollo que caracteriza a la provincia de Veraguas, 

ha estimulado la construcción de nuevos proyectos en el sector construcción en este 

caso, el desarrollo residencial para la comunidad.  

 

Las actividades principales realizadas dentro de este EsIA inician con la identificación y 

descripción de los componentes del proyecto propuesto, identificación y evaluación de 

las áreas y aspectos potencialmente afectados por los trabajos de construcción y 

operación del proyecto, análisis de los impactos ambientales y socio-económicos, 

preparación de un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se recomiendan medidas 

de mitigación y preparación del EsIA. 
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3.1- Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar.  

Alcance  

Este Estudio define las características y componentes del proyecto propuesto, sus 

potenciales impactos temporales o permanentes y como pueden manejarse sus 

interacciones sin que se afecte el ambiente donde se implementa. Con ello se aplicarán 

medidas tendientes a prevenir, mitigar o compensar cualquier potencial impacto 

producto de la obra a desarrollar, que en este caso son específicamente las obras de 

construcción y ejecución del residencial. El estudio brinda una línea base a través del 

cual, se podrá dar seguimiento ambiental a todas las medidas establecidas por el 

Promotor de forma tal, que a través de indicadores claros y aplicables se pueda 

conservar y proteger el entorno adyacente, evitando molestias o afectaciones al medio 

circundante, principalmente a los transeúntes y comerciantes aledaños a la zona. 

 

La importancia radica en determinar el potencial de afectación ambiental que conllevará 

el proyecto VIP LIFE LA PEÑA; para proponer medidas preventivas, correctivas y/o 

mitigativas que eliminen o minimicen los impactos negativos que pudieran presentarse, 

promoviendo de esta manera el desarrollo sustentable del proyecto. Además, el estudio 

tiene el objetivo primordial de cumplir con los parámetros establecidos en la Ley No. 41 

del 01 de julio de 1998 y el Decreto Ejecutivo No. 1, de miércoles 01 de marzo de 2023 

y sus respectivas modificaciones.  

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto VIP LIFE LA PEÑA, está situado en el corregimiento de La Peña, vía 

interamericana, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas.   

El proyecto propone un residencial de veinte (20) lotes que van desde los 626.76 m2 

hasta los 1132.71 m2, estas serán construidas baja la norma R1 (residencial de baja 

densidad), la cual contará con infraestructura necesaria para movilización y servicios 

básicos,  además de contará con dos (2) lotes de uso público y un (1) lote destinado 

como área verde Estas áreas de uso público tendrán juegos infantiles, veredas 
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pavimentadas, para el agua portable se realizaran las conexiones con el IDAAN, de 

igual forma para garantizar el suministro del servicio de agua potable se tiene destinada 

la perforación de un pozo y la construcción de un tanque de reserva con capacidad de 

5,000 galones. El tratamiento de las residuales se dará a través de tanques sépticos. El 

proyecto ha de desarrollarse en un área de 2 has + 5,497.48 m2 (Área de proyecto), 

dentro de los (INMUEBLES) SANTIAGO Código de Ubicación 9903 ambas, Folio Real 

No. 13440 (F) Y Folio Real No. 30440622 (F),  

En la actualidad el terreno ha sido impactado por la ganadería y en su momento se 

quiso realizar otro tipo de proyectos de lotificación a menor escala.  

Se realizaran las obras requeridas por la red eléctrica, se colocan otros elementos 

estructurales como vigas, viga sísmica para prevenir fisuras, columnas y demás 

detalles de la construcción como son: las losas con alma o malla de acero, pisos con 

acabado de baldosas, paredes repelladas, puertas (con marcos y mochetas) y 

ventanas, techo, áreas de estacionamiento, El personal requerido en el proyecto, serán 

en su mayoría mano de obra calificada y no calificada, como ingeniero civil, arquitectos, 

topógrafo, operadores de equipo pesado, capataces, albañiles, plomeros, electricistas, 

soldadores y ayudantes generales.  

El acceso es por vía terrestre, en la vía interamericana paralelo a la entrada de la 

comunidad de La Peña, luego a la comunidad dad de la Peña centro entrenado por el 

frente a la entrada frente a la agencia de la policía nacional.   

El proyecto creara fuentes de empleos, temporales y permanentes, directos e 

indirectos, con lo que se estimulara la economía local. Por otro lado, se implementará 

un conjunto de actividades sociales que incluyen, capacitación en manejo de residuos 

sólidos, capacitación en seguridad e higiene laboral, primeros auxilios, prevención y 

manejo de incendios. 
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Desglose de las áreas del proyecto 

 

 

4.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

Objetivo del proyecto General:  

Desarrollar un proyecto residencial moderno, confortable y accesible a buen costo, 

cumpliendo con las normas técnicas de construcción y medio ambientales vigentes en 

la República de Panamá que aplican para este tipo de proyectos y sus componentes.  

 

Específicos:  

• Desarrollar una actividad productiva de manera eficiente, sistemática y 

acorde con las regulaciones ambientales del país, demostrando la viabilidad 

ambiental del proyecto.  

• Adecuar un área darle un mejor productivo al terreno, en armonía con el 

ambiente y la población en general.  

 

Fuente: Plano del promotor  
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• Poner a disposición de ciudadanos, residencias modernas, confortables y 

accesibles a buen costo de mercado.  

• Contribuir al desarrollo de la provincia y de la región, mediante la 

ejecución de un proyecto de inversión privada en el Sector Construcción.  

• Proteger la salud y el ambiente del área donde se llevarán a cabo las 

actividades relacionadas con el proyecto.  

• Generar plazas de trabajo a la población de la localidad.  

• Cumplir con las demás leyes, decretos, reglamentos y normas aplicables 

a este tipo de proyecto.  

  

 

Justificación:  

• El incremento poblacional en la provincia de Veraguas, sobre todo en el 

distrito cabecera, genera mayor demanda para la adquisición de viviendas.  

• El proyecto brinda una alternativa para aquellas personas que desean 

adquirir una vivienda en un área céntrica, accesible monetariamente y cercana a 

sitios de importancia como hospitales, escuelas y colegios  

• Este proyecto representará una fuente de trabajo e ingresos monetarios, 

tanto directa como indirectamente durante su fase de construcción y operación; 

mejorando así la calidad de vida de los trabajadores y proveedores involucrados.  

• El proyecto respetará la calidad del medio ambiente de su entorno ya que 

el promotor se apegará a las medidas establecidas en el estudio y la legislación 

nacional aplicable en materia de ambiente, seguridad y salud ocupacional.  

• Al estar céntrico de la ciudad de La peña y cerca de Santiago, facilita el 

acceso y el transporte del personal y de los otros insumos requeridos en las 

diferentes fases del proyecto.  

• En la ciudad de La Peña y las comunidades más cercanas al proyecto, se 

dispone de la mano de obra requerida para desarrollarlo del proyecto 

presentado.  

• El desarrollo del proyecto en mención se ejecutará dentro de todos los 

parámetros que establecen las normas ambientales del país y considerando 
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como acción prioritaria las medidas de mitigación que se establecen en este 

EsIA como acciones de compensación por el nivel de afectación que dicho 

proyecto genere.  

• En cuanto a la Categorización del EsIA, se justifica como Categoría I, ya 

que, de acuerdo a los resultados del análisis ambiental, realizado a través de la 

Matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI), no se afecta ningún criterio 

ambiental de manera significativa. Los impactos ambientales que se generan 

con las acciones del proyecto son No Significativos y los mismos pueden ser 

fácilmente mitigados.  

 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono.  

 

Se presenta el mapa a continuación.  
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Fuente: Equipo Consultor  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: equipo consultor.  
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FUENTE: EQUIPO CONSULTOR Y GOOLGLE EARTH.  
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y todos sus  

componentes. Estos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente.  

 

Se presenta a continuación:  

PUNTOS ESTE NORTE 

1 496514.30 899412.97 

2 496501.18 899438.19 

3 496487.25 899448.95 

4 496476.41 899475.84 

5 496471.78 899500.36 

6 496400.87 899548.13 

7 496347.96 899557.75 

8 496322.83 899564.12 

9 496278.01 899563.03 

10 496270.24 899542.28 

11 496255.24 899516.54 

12 496238.72 899490.51 

13 496256.23 899473.89 

14 496295.02 899441.49 

15 496312.14 899461.14 

16 496345.21 899438.88 

17 496378.42 899416.59 

18 496411.71 899394.23 

19 496423.49 899429.33 

20 496472.42 899431.94 

21 496503.00 899406.46 

 

Fuente: Datos de campo equipo consultor  
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4.3 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad  

Se presenta la descripción de cada una de las fases a continuación:  

  

4.3.1 Planificación  

Esta etapa consiste en la recopilación de todos los datos e información relacionada al 

proyecto como análisis y detalles de los trámites documentales entre ellos planos, 

propiedad, ubicación, permisos, las especificaciones técnicas y su relación con el 

entorno, las que serán de obligatorio cumplimiento durante las etapas posteriores. Esta 

fase incluye la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, aprobación de 

los documentos por las entidades competentes. (Municipio, Ministerio de Ambiente, 

Ministerio de Trabajo, otros). 

Aunque esta etapa no genera impactos ambientales, si tiene repercusiones que se 

pueden manifestar en las etapas siguientes. Por lo tanto, muchas de las acciones 

encaminadas a prevenir o mitigar los impactos ambientales generados por el proyecto, 

deberán ser adoptadas y/o implementadas durante el desarrollo de esta etapa, a través 

de los estudios y diseños correspondientes. 

 

4.3.2 Ejecución  

La ejecución de proyectos, también llamada como “implementación de proyectos”, es la 

etapa del proyecto donde todo lo que se ha planeado se ejecuta. En otras palabras, es 

el momento del proyecto en el que se comienzan a realizar todas las actividades que 

fueron previamente establecidas y se toman las medidas necesarias para llevar a cabo 

el plan previsto.   

La ejecución de proyectos es especialmente importante porque es la etapa donde se 

comienza a materializar todo lo que se ha investigado y planeado previamente. Sin 

embargo, en esta transición de planear a realizar, pueden ocurrir inconvenientes y se 

deben hacer revisiones.  
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4.3.3 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (AGUA, ENERGÍA, VÍAS DE ACCESO, TRANSPORTE PÚBLICO, 

OTROS). 

Una vez obtenidos los permisos correspondientes, entre los cuales está la aprobación 

del EsIA, se desarrollarán las actividades y obras civiles necesarias para establecer el 

proyecto programado, entre estas actividades se destacan: 

En esta etapa se llevará a cabo las diferentes actividades necesarias para la ejecución 

y construcción física del proyecto. La construcción se iniciará luego de obtener los 

permisos de construcción y ambientales exigidos en el PMA de este EsIA. Durante la 

construcción se ejecutarán las siguientes actividades:  

 

Actividades preliminares  

• Se construirá una caseta de almacenaje de herramientas y suministros, y 

otra para sitio de descanso y almuerzo de los obreros. Igualmente, el área de 

descanso de los obreros será acondicionada con sistema alternativo de agua 

potable para tomar.  

• Instalación de sanitarios portátiles, para las necesidades fisiológicas de 

los colaboradores.  

Movilización de equipos y materiales de construcción:  

• para el desarrollo del proyecto será necesaria la movilización del equipo de 

trabajo que se utilizará para la construcción y los vehículos con los materiales 

requeridos para la obra.  

Limpieza del área de proyecto (AID):  

• Una vez aprobado el EsIA, se tramitará el permiso de indemnización ecológica y 

de esta manera proceder con la eliminación de la poca capa vegetal.  

• Mediante acción mecanizada (tractor de oruga) de procederá a la eliminación de 

la poca vegetación existente en el polígono que comprende el proyecto, siempre 

respetando la servidumbre vecinal donde se desarrolla la actividad. La 
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vegetación de estos sitios está compuesta fundamentalmente por gramíneas 

nativas, árboles frutales, forestales y palmas, mezcladas con especies 

semileñosas de hoja ancha (malezas).  

• Los residuos vegetales se depositarán en sectores de la finca, alejados del área 

de acción, donde se descomponen; estos pueden ser utilizados posteriormente 

como fertilizante de las gramíneas y árboles que se sembrarán en la finca; 

aquellos residuos más gruesos que, se dispondrán en algún sitio fuera 

autorizado por las entidades pertinentes.  

Adecuación del área (nivelación y compactación)  

• Una vez eliminada la cobertura vegetal de los polígonos del proyecto se 

procederá con el corte, nivelación y compactación de sectores del proyecto.  

• Mediante la acción mecanizada (camiones volquetes, retroexcavadoras y 

compactadora) se procederá a la nivelación del terreno que es poca ya que el 

área es totalmente plana.  

• Demarcación en el terreno de los sitios donde se construirá la edificación y 

estructuras complementarias.  

 

Construcción de calles y veredas:   

para la construcción de las vías de acceso dentro de la urbanización se necesitará de 

la demarcación de las calles y veredas dejando los límites establecidos para el uso 

público y respetando los términos que establece el MOP. Se proyectan construir calle 

de asfalto respectivamente señalizadas (verticales y horizontales) con sus aceras, 

cunetas de manera estratégicas, que ofrezcan accesos adecuado a todas las áreas del 

residencial. Cumpliendo con los estándares requeridos, por los entes regentes en esta 

materia, la calles de 15.00 y 12.80 m/l ancho, de asfalto; todas construidas cumpliendo 

según las normas del Ministerio de Obras Públicas  

  

Construcción e instalación de sistemas de agua potable y suministro eléctrico:  
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Se ejecutarán las obras necesarias para la construcción e instalación de los sistemas 

para el suministro de agua potable y el sistema de suministro de energía eléctrica. Las 

actividades en el sitio se limitan a las excavaciones necesarias para soterrar la tubería 

de agua potable y para la instalación de postes y riendas respectivas.  

  

Construcción de las viviendas:  

Se construirán 20 viviendas; las viviendas se construirán de acuerdo con la demanda 

por parte de los usuarios y según apliquen solicitudes para adquirirlas, a través de 

pagos totales o parciales y créditos a través de las entidades bancarias. Para construir 

las viviendas se requiere ejecutar las siguientes actividades:  

• Apertura de fundaciones de concreto armado y de bloques de 6¨ reforzados, 

según el Código Estructural de la República de Panamá.  

• Construcción de columnas de concreto armado, con sus respectivas vigas de 

amarre y conformación de paredes mediante formaletas.  

• Colocación de carriolas de acero galvanizado de 2¨ x 6¨ espaciadas a 0.90 c.a.c 

con espaciadores de ½ @ L/3.  

• Instalación de techo.  

• Instalación de tuberías conductoras de agua potable, aguas servidas y 

electricidad. Para el agua potable se utilizará tubos PVC calibre 40, doble 

impacto, que se conectará a la línea de distribución del proyecto. La energía 

eléctrica se tomará del tendido que se construirá para el residencial.   

• Repello liso en ambas caras de las paredes de la residencia.  

• Acabados. Esta actividad comprende la instalación de puertas, ventanas, cielo 

raso, detalles finales de plomería, baños, sanitarios y lavamanos, electricidad y 

pintura, entre otras actividades.  

• Para la recolección, manejo y tratamiento de las aguas residuales del 

residencial, Se colocarán fosas sépticas individuales para cada vivienda para 

garantizar que las mismas no contaminen y proteger con esto el ambiente. 
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• Colocación de canasta individual para la recolección de residuos sólidos en una 

esquina frontal visible de las viviendas para facilitar su recolección por el 

Municipio o entidad que brinde los servicios.  

  

Perforación de pozo  

✓ Se pretende realizar una perforación de pozo para la extracción de agua que 

garantice el suministro de aguas para el consumo de los residentes; a pesar que cerca 

del proyecto pasa la tubería nueva de conducción de agua del IDAAN que provee el 

suministro del vital líquido a los residentes de La Peña. Se construirá un tanque para la 

reserva de agua potable que garantice el suministro adecuado del vital líquido las 24 

horas del día, los siete días de la semana.  

  

Otras actividades por desarrollar serán las siguientes:  

✓ Desarrollo de áreas de uso público: Paralelo al desarrollo de las viviendas, se 

construirá las áreas de uso público que incluye el parque, aceras, áreas verdes y 

demás.  

✓ Ejecución del Plan de Manejo Ambiental y de medidas que se hagan necesarias 

para evitar impactos o lograr que los impactos y/o riesgos que se produzcan sean no 

significativos.  

.  

Abandono de la fase de construcción  

La fase de construcción del proyecto toma aproximadamente doce (12) meses y al 

finalizarla se realizará una limpieza general de todos los sitios afectados por el 

desarrollo del proyecto, los residuos y materiales se valorizarán y los desechos serán 

dispuestos según acuerdo con el Municipio o entidad que brinde los servicios, a fin de 

que no afecten a la población circunvecina y los recursos naturales, los accesos y vía 

principal quedarán transitables y funcionando sus drenajes. Además, deberán quedar 

instalados los sistemas de señalización vial, actividad que se coordinará con la 

Autoridad del Tránsito.  

  

Equipo a utilizar:  
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Los equipos a utilizar serán propios de la empresa promotora o alquilados a empresas 

que se dedican a estas actividades, en donde los operadores también son contratados, 

sin embargo,estos operadores y la maquinaria contratada no están excepto de cumplir 

con todas las medidas de seguridad y medidas para conservar el medio ambiente. Por 

tal motivo, se incluirá en los contratos de alquiler la obligación del proveedor; de cumplir 

con la legislación ambiental, laboral y normas vigentes, que aplique a este tipo de 

proyecto. Entre el equipo podemos señalar:  

Construcción: Vehículos pick up o doble cabina, Camiones volquetes, 

Retroexcavadora, Motoniveladora, Compactadora, pala mecánica, Camión cisterna 

para agua, Soldadora, Equipo de protección personal (cascos, guantes, lentes de 

protección, botas, protectores auditivos, cinturones, etc.), Herramientas manuales 

(carreterillas, palas, piquetas, martillos, mazos, cinceles, llanas, palaustres, plomadas, 

etc.).  

  

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados)  

Durante la construcción del proyecto se requiere contratar el siguiente personal: 

Arquitecto (1), Ingeniero Civil (1), ambiental (1), capataz (1), albañiles (3), reforzadores 

(3), carpinteros (2), electricistas (2), plomeros (2), soldadores (2) y ayudantes (4), 

celador (2); son 24 empleos directos en total. Los potenciales empleos indirectos se 

cuantifican a razón de tres (3) por cada empleo directo generado.  

  

Insumos   

Se utilizarán insumos propios de etapa de construcción, tales como: cemento, acero, 

madera, arena, piedra de cantera, bloques, cielo raso, paneles de vidrio, materiales 

eléctricos, materiales de plomería, materiales de soldadura, alambre de refuerzo, 

carriolas, zinc, tornillos, combustibles, lubricantes, agua, electricidad y alimentos y 

bebidas para los colaboradores, entre otros.  

  

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros)  
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• Agua: En cuanto al agua para consumo de los trabajadores durante la 

etapa de construcción esta será suministrada por el promotor en cooler con 

hielo, como para las labores de construcción y de manera suficiente. Igualmente 

se necesitará agua para la contrucció, por lo que el promotor mantendrá una 

línea bajo contrato con el IDAAN.  

• Suministro de energía eléctrica: La provisión de energía eléctrica se 

hará a través de servicios existentes en el área, suministrada por Naturgy (previo 

contrato).  

Sistema de recolección de aguas negras: Para las aguas residuales producto de las 

necesidades fisiológicas de todo el personal en la etapa de construcción, se contarán 

con letrinas portátiles arrendadas a una empresa especializada en este tipo de labores, 

quien tendrá la responsabilidad de darle mantenimiento periódico y retirarlas al finalizar 

el proyecto o el contrato.  

 

Vías de acceso: El proyecto es accesible mediate la vía asfaltada que va desde La 

peña a la Comunidad de La Peña Centro.  

• Comunicación: la zona recibe servicios de telefonía móvil y fijas 

operativas en la República de Panamá.  

• Transporte: el proyecto se encuentra en el céntrico, por lo que el 

transporte al sitio está garantizado con varias rutas de buses y taxis que pasan 

cerca del lugar. Algunos de estos servicios están disponibles las 24 horas del 

día.  

• Recolección de la basura: La recolección de los desechos sólidos del 

sector es realizada por el Municipio de Santiago o empresa encargada de este 

servicio; por lo cual el promotor deberá realizar la contratación de dichos 

servicios durante la etapa de construcción.  
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4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Con la totalidad de las infraestructuras, servidumbres y servicios disponibles para 

ofertarlos a los futuros usuarios y para un eficiente desenvolvimiento del proyecto, la 

promotora coordinará las actividades de mercadeo, tramitación, organización del 

manejo del acueducto, atención al cliente y cumplimiento de los compromisos 

adquiridos con las entidades públicas como Ministerio de Ambiente, IDAAN, MIVIOT, 

otras.  

Una vez cada vivienda es ocupada, es responsabilidad de sus propietarios suscribir los 

contratos respectivos para el suministro de agua potable, recolección de la basura 

(Municipio o entidad que brinde el servicio), suministro de energía eléctrica (red pública 

administrada por Empresa Naturgy) servicio de teléfono, internet y cable (Cable and 

Wireless, Cable Onda, Claro, entre otras).  

  

Infraestructura para desarrollar y equipos a utilizar  

Este proyecto, contempla parcelar y servir un área de parcelar y servir un área de 2 has 

+ 5,497.48 m2, en donde se construirán 20 viviendas, con norma de desarrollo urbano 

propuesta R-1 (Residencial de baja densidad). 

Las viviendas Las viviendas contarán con un área de construcción cerrada con sala- 

comedor, cocina, dos (2) tres (3) dormitorios con espacio para el clóset o armario, baño 

(lavamanos, sanitario y ducha) y lavandería, contará además con área de construcción 

abierta con portal, tinaqueras y estacionamiento.  

Contará con un área abierta (tendederos y tinaqueras, portal y estacionamiento). 
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Equipo a utilizar:  

Operación: En esta fase se utilizará muebles, electrodomésticos y otros equipos 

propios de una vivienda y para el mantenimiento de las infraestructuras, que incluye 

parte del utilizado por el promotor durante la construcción.  

 Mano de obra (empleos directos e indirectos generados)  

En la etapa de operación se contrataría una mano de obra directa para el 

mantenimiento de las áreas verdes y personal para ventas.  

 Insumos   

Los insumos en esta fase serán los propios para cubrir las necesidades básicas del 

funcionamiento del edificio y sus locales, así como las personas que laborarán en él, 

incluye alimentos, bebidas, materiales de limpieza, aseo personal, papelería, libros, 

entre otros.  

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros)  

• Agua: el suministro de agua en esta etapa se reglamentará mediante contrato 

de cada dueño de casa con el IDAAN una vez inicie ocupadas.  

De igual forma se pretende realizar una perforación de pozo para la extracción 

de agua que garantice el suministro de aguas para el consumo de los 

residentes; a pesar de que cerca del proyecto pasa la tubería nueva de 

conducción de agua del IDAAN que provee el suministro del vital líquido a los 

residentes de La Peña. Se construirá un tanque de 5,000 galones para la 

reserva de agua potable que garantice el suministro adecuado del vital líquido 

las 24 horas del día, los siete días de la semana.  
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• Suministro de energía eléctrica: la energía eléctrica requerida por el proyecto 

la suministrará Naturgy, cuyas líneas de distribución pasa frente del polígono y 

con quien cada dueño de casa establecerá el contrato requerido.  

• Sistema de recolección de aguas negras: Para el manejo de las aguas 

servidas del proyecto en la etapa de operación, se contempla la instalación para 

cada casa de un sistema de recolección de aguas residuales, con los 

componentes básicos del mismo (fosa o tanque séptico, lecho de percolación, y 

pozo ciego).  

• Vías de acceso: El proyecto es accesible mediate la vía asfaltada que va desde 

La peña a la Comunidad de La Ensillada.  

• Comunicación: la zona recibe servicios de telefonía móvil y fijas operativas en 

la República de Panamá.  

• Transporte: el proyecto se encuentra en el céntrico, por lo que el transporte al 

sitio está garantizado con varias rutas de buses y taxis que pasan cerca del 

lugar. Algunos de estos servicios están disponibles las 24 horas del día.  

• Recolección de la basura: La recolección de los desechos sólidos del sector es 

realizada por el Municipio de Santiago o empresa encargada de este servicio; 

por lo cual cada dueño de residencia en la etapa de operación.  

 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto  

Este tipo de proyectos no contemplan una etapa de abandono, en todo caso, la etapa 

de abandono está más referida al abandono de la fase de construcción, por lo que 

puede considerarse que su operación será permanente. En consecuencia, se brindará 

un mantenimiento adecuado a las infraestructuras, con el objeto de garantizar sus 

buenas condiciones y durabilidad, a través del tiempo.  

. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases  
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Se presenta el cronograma de desarrollo de las actividades.  

    

 

    Cuadro 2: Cronograma de ejecución del proyecto.  

 

  

ETAPA Y ACTIVIDAD  
       Meses  

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10  11  12  

        Planificación   

Actividades previas al EsIA  x  x  x                    

Confección y aprobación de 

plano  
x  x  x  x  x                

Tramite  de  permisos  de  

construcción  
          x  x  x  x  x  x  x  

        Construcción   

Limpieza del área            x  x  x  x  x  x  x  

Adecuación del terreno            x  x  x  x  x  x  x  

Establecer  instalaciones 

provisionales  
        x                

Demarcación           x  x  x  x  x  x  x  x  

Excavaciones y fundaciones              x  x  x  x  x  x  

Columnas              x  x  x  x  x  x  

Vigas              x  x  x  x  x  x  

Paredes              x  x  x  x  x  x  

Construcción de fosa séptica 

y tanque ciego  
            x  x  x  x  x  x  

Instalaciones eléctricas              x  x  x  x  x  x  

Instalación de agua potable y 

sanitarias  
        x  x  x  x  x  x  x  x  

Mochetas                    x  x  x  

Puertas                      x  x  x  

Ventanas                    x  x  x  

Cielo raso                    x  x  x  

Pintura                     x  x  x  

Limpieza final                          
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ETAPA Y ACTIVIDAD  
       Meses  

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10  11  12  

        Operación   

limpieza del área de 

proyecto  

          x x 

Ocupación de residencias  
          x x 

Mantenimiento de  

infraestructuras  
          x x 

Seguimiento al EsIA  
      x x x x x x 

 

Fuente: Equipo consultor y promotor.  

 

 

 

 

4.5 Manejo y disposición de los desechos en todas sus fases.  

Con la puesta en marcha del proyecto, se iniciará la generación de desechos de tipo 

Líquido, Sólido y gaseoso, por los cuales el promotor del proyecto deberá acogerse a 

las medidas establecidas en este estudio para el buen manejo y disposición de los 

mismos, como también regirse por las normas y decretos que regulan este tipo de 

emisiones generadas durante su ejecución y funcionamiento de la obra. 

La obra no estará generando desechos de tipo peligroso en ninguna de sus etapas, 

aun así, se establece el manejo que deberá mantener o brindarse a los desechos o 

basura generada. 

 

4.5.1 Desechos sólidos  

Fase de Planificación: No se genera desechos de este tipo. 
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Fase de Construcción:  

Durante esta etapa se generan desechos tales como: restos vegetativos (Ramas y 

troncos de árboles), basura de tipo orgánica (Restos de comida y otros) e inorgánica 

(Recipientes de comida, envases de agua y otros), ocasionados por el personal que 

labora en la obra. 

Se debe tomar las medidas para eliminar y recolectar este tipo de desecho, colocando 

bolsas colectoras para la basura y su consecuente traslado al vertedero de la localidad 

de Santiago. Esta disposición de desechos sólidos debe ser realizada por el promotor 

del proyecto o bien pagar los correspondientes impuestos municipales a fin de 

acogerse a los servicios de recolección de basura que brinda el municipio de Santiago.   

 
Fase de Operación:  

Los desechos en esta fase también serían de tipo doméstico, como los que se 

producen en todas las viviendas convencionales, y estarían compuestos principalmente 

por papel, cartón, plásticos, latas de conservas, envases de vidrio, restos de alimentos 

y otros. Estos desechos no representan directamente un riesgo a la salud pública 

siempre y cuando sean recolectados por el servicio de aseo continuamente. Sería 

responsabilidad de cada propietario de vivienda firmar contrato con el Municipio de 

Atalaya o empresa recolectora y acogerse a dicho servicio. 

Fase de Abandono:  
Esta etapa trata sobre el retiro de la maquinaria y equipo utilizado durante la actividad, 

para lo cual se debe cumplir con lo siguiente: 

• Retiro definitivo del equipo y maquinaria del área del proyecto. 

• Retirar cualquier tipo de basura generada durante la realización del residencial.  

• Conformar los taludes resultantes, a fin de minimizar los efectos erosivos, 

ocasionados por las lluvias. 

• Utilizar restos del material vegetativo generado durante la limpieza para 

construcción de barreras que sirvan para controlar la erosión en el área. 

• Área debe quedar limpia y concordante con la zona.  
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4.5.2 Desechos líquidos  

Fase de Planificación: No se genera desechos de este tipo. 
 

Fase de Construcción: Durante esta fase los desechos estarían compuestos 

principalmente por aquellos generados de las necesidades fisiológicas de los 

trabajadores. Estos residuos se manejarían mediante letrinas portátiles, tal como lo 

exigen las normas de construcción. Existen empresas debidamente certificadas y con 

permisos vigentes que se dedican a brindar el servicio de alquiler de letrinas y su 

limpieza continua, brindándole un buen manejo a los efluentes líquidos acumulado en 

dichas letrinas. 

Durante esta etapa todos los desechos líquidos serán debidamente recogidos en 

dichas letrinas, cumpliendo así con la normativa DGNTI COPANIT 35-2019. 

 

Fase de Operación:  

En la etapa de operación las aguas residuales estarán conectadas a un sistema de 

aguas residuales que serán tratadas a través de los tanques sépticos en cada vivienda.  

 

Fase de Abandono: No aplica. 
 

 4.5.3 Desechos gaseosos  

Fase de Planificación: No se genera desechos de este tipo. 

Fase de Construcción: Los residuos gaseosos en esta fase estarían compuestos por 

aquellos generados de la combustión interna del equipo pesado y vehículos a utilizarse. 

Estos gases no constituyen, por sí solos, un peligro a la salud o al ambiente. 

Fase de Operación: Los gases durante esta fase estarían compuestos por aquellos 

generados de la combustión interna de los vehículos de los nuevos residentes. No 

obstante, estos gases serían de muy baja cuantía y no representan un riesgo inminente 

a la salud y al ambiente. 

Fase de Abandono: No aplica. 
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4.5.4 Desechos peligrosos  

Planificación: No aplica  

Construcción y operación: Se dispondrá de un sitio adecuado para colocar el 

combustible que utilizará la maquinaria o simplemente se abastecerá en un taller 

privado, a fin de evitar la manipulación de hidrocarburos en el proyecto.  

Por el tipo de proyecto no se tiene previsto el manejo de productos considerados como 

peligrosos; sin embargo, de contarse con algún derivado de hidrocarburos los mismos 

deberán ser almacenados de manera segura, con su correspondiente sistema para 

evitar el derrame y así prevenir cualquier incidente que pueda afectar al medio 

ambiente circundante.  

Fase de Operación: No aplica 

Abandono: no aplica.  

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, 

El área, donde se construirá el proyecto, no cuenta con asignación de uso de suelo. Se 

adjunta nota donde se evidencia el avance sobre solicitud de asignación de uso de 

suelo bajo el código R-1 (residencial de baja densidad). Ver anexos.  

  

4.7 Monto global de la inversión  

La obra se estima a un costo de $. 800,000.00 (ochocientos mil dólares americanos) 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto.  

Normativa: 

Ley General de Ambiente 

Numeración: Ley No. 41 

Fecha: 1 de julio de 1998 

Gaceta Oficial: No. 23,578 

Ámbito de Aplicación 
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La administración del ambiente es una obligación del Estado; por tanto, la 

presente Ley establece los principios y normas básicos para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los 

recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos 

sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país. 

 
Normativa: Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación 

atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas 

Numeración: Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 

Fecha: 17 de mayo de 2001 

Gaceta Oficial: No. 24,303 

Ámbito de Aplicación 

Este reglamento es aplicable a toda persona natural o jurídica, pública o privada en 

donde se produzcan, almacenen o manejen sustancias químicas capaces de generar 

contaminación en el ambiente laboral. 

 

Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002, por el cual se adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales, establece el nivel sonoro máximo 

admisible de ruidos de carácter continuo, para las personas, dentro de los lugares de 

trabajo, en jornadas de ocho horas, siendo estos los siguientes: 

En trabajos con actividad mental constante e intensa 50 decibeles (dB) 

En trabajos de oficina y actividades similares 60 decibeles (dB) 

En otros trabajos (fábricas, industrias, talleres) 85 decibeles (dB) 

Por otra parte, el Art. 7 de este Decreto prohíbe exceder la intensidad del ruido, fuera 

del local o residencia, a las fábricas, industrias, talleres, almacenes, bares, 

restaurantes, discotecas, locales comerciales u otro establecimiento o residencia cuya 

actividad genere ruido, vecinos a edificios o a casas destinadas a residencia o 

habitación, de acuerdo a los siguientes parámetros, establecidos mediante el Decreto 
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Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004 que modificó el Art. 7 del Decreto en 

referencia: 

Horario Nivel Sonoro Máximo 

De 6:00 a.m. a 9:59 p.m. 60 decibeles (dB) 

De 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 decibeles (dB) 

 
Normativa: Higiene y seguridad industrial, Condiciones de Higiene y Seguridad en 

Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido. 

Numeración: Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 

Fecha: 18 de octubre de 2000 

Gaceta Oficial: No. 24,163 

Ámbito de Aplicación 

Este reglamento es aplicable a toda persona natural o jurídica, pública o privada en 

cuyos centros de trabajo se generen o transmitan ruidos capaces de alterar la salud de 

los trabajadores. 

Los parámetros utilizados para la evaluación del ruido son el nivel promedio de 

presión sonora 

Lp (a), el nivel de presión sonora equivalente Leq y el tiempo de exposición. Los 

Niveles de exposición permisible en una jornada de trabajo de 8 horas son los 

siguientes: 

 
DURACIÓN DE LA EXPOSICIÓN 

MÁXIMA (jornada de trabajo de 8 horas) NIVEL DE RUIDO PERMISIBLE                         

                                                                        EN dB(A) 

8 HORAS……………………………………….85 

7 HORAS……………………………………….86 

6 HORAS……………………………………….87 

5 HORAS……………………………………….88 

4 HORAS……………………………………….90 

3 HORAS……………………………………….92 

2 HORAS……………………………………….95 

1 HORA………………………………………..100 
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45 MINUTOS…………………………………..102 

30 MINUTOS…………………………………..105 

15 MINUTOS…………………………………..110 

7 MINUTOS……………………………………115 

 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT- 45-2000, "Higiene y Seguridad Industrial 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere 

Vibraciones", tiene como objetivo establecer las medidas para proteger la salud de los 

trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 

donde se generen o transmitan vibraciones que por su nivel de transmisión y tiempo de 

exposición sean capaces de alterar la salud de los trabajadores, así como establecer la 

correlación entre los niveles máximos permisibles de vibraciones y los tiempos 

máximos de exposición por jornada de trabajo.  

Lo más importante a destacar en el Reglamento es la tabla de niveles admisibles para 

las vibraciones locales en las diferentes bandas de octava. 

 

Normativa: “Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de 

Agua Superficiales y Subterráneas”. 

 

Numeración: Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 

      Ámbito de Aplicación 

Este Reglamento Técnico se aplica a los responsables de las descargas de efluentes 

líquidos provenientes de actividades domésticas, comerciales e industriales, vertiendo 

directa o indirectamente a cuerpos de agua continentales o marítimos, sean éstos, 

superficiales o subterráneos, naturales o artificiales, dentro de la República de 

Panamá. La aplicación de este reglamento, restringe la dilución con aguas ajenas al 

proceso del establecimiento emisor como procedimiento de tratamiento de los efluentes 

líquidos, para lograr una reducción de cargas contaminantes. 

Normativa: Descarga de efluentes líquidos directamente a sistemas de 

recolección de aguas residuales. 

 
ANAM Resolución No AG-235-2003. 
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Por la cual se establece el pago en concepto de indemnización ecológica para la 

expedición de permisos de tala rasa, eliminación de sotobosques o formaciones de 

gramíneas, que se requieran para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras 

y edificaciones.  

Dicha Resolución establece en su artículo primero y segundo: 

 

Ley No 5 de 23 de enero de 2005: que adiciona un título denominado Delitos contra el 

Ambiente, al libro II del código penal. 

 
Decreto de Gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad 

de atender los riesgos profesionales en la Caja del Seguro Social (CSS), para los 

servidores públicos y privados. 

Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970, establece las prestaciones de riesgo y 

el Programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social (CSS). 

Decreto No 160 del 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular de la 

República de Panamá. Artículo 9: Todos los vehículos deben estar equipados con 

filtros para los ruidos del motor y silenciador en el tubo de escape. Prohibiciones 
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Artículo 13 J: La circulación de los vehículos que emitan gases, ruido o derrame de 

combustible o sustancias toxicas que afecten el ambiente. 

 

Patrimonio histórico:  

1. Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre custodia, 

conservación y administración de los bienes patrimoniales de la nación.    

2. Ley No. 58 de agosto de 2003, modificada parcialmente la ley 14 del 5 de mayo 

de 1982, que regulan el Patrimonio Histórico de la nación. 

Otras disposiciones. 

 

Resolución AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008 (G.O. No 26,013 de 22 de enero 

de 2008) ¨Por la cual se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora 

amenazadas y en peligro de extinción, y se dictan otras disposiciones. ¨ Esta norma, en 

su Artículo 17 deroga la Resolución DIR-002-80.  

 

Resolución No AG-0292-2008 de 14 de abril de 2008 (G.O. No 26,063 de 16 de julio 

de 2008) ¨Por la cual se establecen los requisitos para los Planes de Rescate y 

Reubicación de Fauna Silvestre¨. 

 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto de 

Gabinete No. 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, que 

tiene por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de 

desarrollo laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

panameña; promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios 

alternativos para la prevención y soluciones de conflictos laborales.  

 

Municipio de Santiago, provincia de Veraguas.  

 

Decreto Ejecutivo No 1 del 1 marzo de 2023. Que reglamenta el Capitulo III del Título 

II del texto único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones.  
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Decreto Ejecutivo No 2 del 27 marzo de 2024. Que modifica algunos artículos del 

decreto Ejecutivo No 1 del 1 marzo de 2023.  

 

5.0- DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

Para la caracterización física del área de influencia del proyecto, nos apoyamos en 

algunas fuentes, como la carta topográfica a escala 1:50,000, el certificado de tenencia 

del polígono, así como observaciones, fotografías, mediciones y apuntes realizados 

durante las giras de trabajo. 

 

5.3- Caracterización de suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

Los suelos del área del proyecto tienen una textura que va de arcillosa a franco 

arcillosa. Agrológicamente, pudieran clasificarse como suelos clase V con la capacidad 

de utilizarse con cultivos esporádicos, sin el empleo intensivo de maquinaria. También, 

pueden ser usados con fines ganaderos, tal como fueron usados. El área donde se 

ubicará el proyecto posee una capacidad uso del suelo establecida como “arable con 

severas limitaciones en la selección de las plantas, requiere conservación especial o 

ambas cosas”. 
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Fuente: Equipo Consultor.  
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5.3.1 Caracterización del área costero marino  

No aplica, ya que el proyecto no colinda ni se encuentra próximo a áreas 

costero marinos.  

 

5.3.2 Descripción del uso de suelo  

El área donde se pretende desarrollar el proyecto actualmente fue en su 

momento de uso ganadero, donde existen pastos naturales y mejorado, 

algunos árboles grandes dispersos en el terreno y cerca perimetral.  

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al de la actividad, obra 

o proyecto 

En la actualidad el área donde se desarrollará el proyecto y sitios colindantes está 

parcialmente desarrollada como un área residencial, a menos de 100 metros del centro 

urbano de La Peña, en donde se observan una considerable cantidad de barriadas 

construidas y en etapas iniciales de construcción, por lo que el desarrollo del proyecto 

es consonó con el desarrollo y realidad existente del área. De igual forma está cerca de 

comercios, área escolar, centro salud, oficina policial, campos deportivos, otros.  

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos  

En cuanto a los factores de erosión, el terreno es relativamente plano con pequeñas 

elevaciones y no muestra indicios de tener procesos erosivos a pesar de ser un sitio 

que contó con agricultura intensiva con la ganadería, pudiera ser que lluvias excesivas 

o de corrientes de agua que se generan por los movimientos de tierra, puedan provocar 

algún tipo de desplazamiento de suelos especialmente en la temporada lluviosa.  

 

Durante la inspección de campo realizada por el grupo de consultores y a nivel 

específico de lo que abarca el proyecto, no se visualizaron sitios propensos a erosión o 

deslizamiento. Sin embargo, según el mapa de susceptibilidad a deslizamiento por 

distritos (Atlas Ambiental de Panamá, 2010) La Peña en el distrito de Santiago de 

Veraguas, es catalogada como moderada.  



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “VIP LIFE LA PEÑA”         

 

47 

 

 

 

  

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de corte y relleno  

En la actualidad la topografía del terreno es relativamente plana en la mayoría del 

terreno, la cual va de un 5% a 10 %, esto debido a que en un momento el promotor 

realizo nivelación del terreno con miras a lotificar el área pero a pequeña escala.  

Por lo antes señalado no se espera que la topografía del residencial varie a la actual, 

puesto que los movimientos topográficos serán muy pocos, ya que la topografía actual 

favorece el desarrollo del proyecto.  

 

 

 5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización.  

Se presenta a continuación.  

 

 

 

 

 

  
                                                                             Fuente: SINAPROC, Consultor del EsIA   
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Fuente: Equipo consultor, Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor.  
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5.6 Hidrología  

El proyecto se localiza dentro de la cuenca No. 120, que corresponde al río San Pedro, 

que tiene un área de drenaje de 407 kilómetros cuadrados y cuyos principales 

tributarios son los ríos San Pedro, San Pedrito, Aclita, San Martín, Sábalo y Río de 

Jesús.  

A pesar de que en el área de proyecto existe un drenaje natural que hace función de 

llevar aguas de escorrentía, de todas formas, este sector no se afectara con el 

desarrollo del proyecto dejando como área de protección la distancia de 10 metros 

hacia ambos lados; es importante señalar que al momento de la inspección para el 

desarrollo del documento este drenaje estaba totalmente seco. Para tomara en cuenta 

el componente hídrico en el documento de EsIA, dentro del PMA se contemplan 

algunas medidas ambientales para evitar la afectación por arrastre por erosión o 

escorrentía de aquellas fuentes más cercanas.  

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales  

No aplica, no existen fuentes permanentes o temporales de aguas que sean afectados 

con el desarrollo del proyecto.  

 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

No Aplica, al no existir fuente hídrica a afectar.  

  

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

No se tienen mediciones directas de caudales en algún punto, ya que propiamente en 

el terreno no existen quebradas o alguna otra fuente.  
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5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varie el régimen de una fuente hídrica  

No se tienen mediciones directas de caudales en algún punto, ya que propiamente en 

el terreno no existen quebradas o alguna otra fuente.  

 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo con el 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente.  

Se adjunta a continuación.  
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Fuente: Equipo consultor.  
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5.7 Calidad del aire  

La Calidad del aire se encuentra por debajo del límite permisible, en la sección de 

anexos se presentan los resultados del laboratorio.  

 

5.7.1 Ruido  

El monitoreo de ruido ambiental se reflejó por debajo del límite máximo permisible, ver 

resultados en la sección de anexos.  

 

5.7.2 Vibraciones  

No aplica para esta categoría de estudio.  

 

5.7.3 Olores  

El proyecto en ningunas de sus etapas estará generando olores que alteren la 

atmósfera local y por ende como se explicó en líneas anteriores, el área de influencia 

del proyecto está sometida a la presencia de gases producto de la combustión interna 

de los motores del flujo vehicular con que cuenta dicha zona. 

 

5.8 Aspectos climáticos  

Los parámetros para determinar el clima de una zona son las temperaturas y 

precipitaciones medias anuales y mensuales, y la estacionalidad de la precipitación. 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica.  

Para la descripción de los Aspectos climáticos de la zona de estudio, fue necesario 

revisar los datos e indicadores climáticos de la estación meteorológica de Santiago,  

identificada como la estación 120-002, localizada en la coordenada geográfica 8°05’12” 

N y -80°56’40” W, a una elevación de 80 msnm. 
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• PRECIPITACION 

Según los datos de precipitación e indicadores de lluvia caída en la zona de estudio, 

podemos observar que existe una distribución homogénea en el régimen de las lluvias, 

en donde el mes de mayor precipitación histórica se refleja en el mes de octubre con 

promedio anual de 623 milímetros. 

 

DATOS DE PRECIPITACION PLUVIAL EN MM ESTACION METEOROLOGICA DE 

MONTIJO PERIODO DE REGISTRO HISTORICO HASTA 2020 

 

ESTACION E F M A M J J A S O N D TOTAL 

SANTIAGO  173  225  121  360  534  536  363  491  498  623  482  296  4702  

 

 

FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA – IMHPA 
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• TEMPERATURA 

 

Según los datos de temperatura e indicadores térmicos en la zona de estudio, podemos 

observar que existe una distribución homogénea en el régimen de las temperaturas 

registradas, en donde el mes de mayor índice de calor histórico se refleja en los meses 

de marzo y abril con promedio anual de 39.5 grados centígrados. 

 

DATOS DE TEMPERATURA EN GRADOS CENTIGRADOS ESTACION 

METEOROLOGICA DE SANTIAGO PERIODO DE REGISTRO HISTORICO HASTA 

2020.  

 

 

 

 

 

ESTACION E F M A M J J A S O N D INDICE 

MAXIMA 37 38 39.5 39.5 38.5 36.6 35.5 38.5 36 35 35 35 39.4  

PROMEDIO 26.6 27.5 28.6 28.6 29.9 27.1 26.8 26.8 26.6 26.4 26.5 26.4 27.2  

MINIMA 16 15 17.6 17.2 20 16.5 19.5 19.5 19.6 19.8 18.8 17 15.6  
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FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA – IMHPA.  

 

• BRILLO SOLAR 

Este aspecto en relación con el brillo solar es determinante en las condiciones 

ambientales de un lugar o zona determinada, por la influencia sobre los demás factores 

ambientales. Los datos obtenidos son producto de una correlación con otros sitios de 

captura de datos meteorológicos de la zona, en este caso la estación meteorológica de 

Santiago mostró mayores indicadores. 

 

 

DATOS DE BRILLO SOLAR EN HORAS ESTACION METEOROLOGICA DE 

SANTIAGO PERIODO DE REGISTRO HISTORICO HASTA 2020.  

 

SANTIAGO E F M A M J J A S O N D INDICE 

MAXIMA MAXIMA  301.2  285.4  309.4  250.9  200.6  173.1  201.3  210.4  162.7  170.8  214.4  269.3  

PROMEDIO PROMEDIO  235,1  243.3  247.6  202.6  160  124.6  133.2  139.1  128  129.8  139.3  182.2  
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MINIMA MINIMA  31.4  119.1  112.7  96.5  108.5  66.1  46.4  78.1  78.5  88.5  95.5  36.2  

 

 

FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA – IMHPA 

. 

• HUMEDAD RELATIVA 

Este aspecto en relación con la humedad relativa es determinante en las condiciones 

ambientales de un lugar o zona determinada, por la influencia sobre los demás factores 

ambientales principalmente los arreglos topográficos y vientos alisios que dan lugar a 

las precipitaciones y regímenes de duración e intensidad de lluvias.  

 

DATOS DE HUMEDAD RELATIVA ESTACION METEOROLOGICA DE SANTIAGO                                        

PERIODO DE REGISTRO HISTORICO HASTA 2020 

 

SANTIAGO  E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  INDICE  

MAXIMA  77.2  70  68.9  77.8  86.1  100  86.3  89  87.4  89.5  87.4  84.7  100  

PROMEDIO  66  60.6  59.4  64.4  76.8  82.5  81.2  81  82.9  84.9  82.9  74.9  74.8  

MINIMA  37  31  27.9  28.4  55.5  63.4  59.1  56  63  68.1  66.2  43.4  27.9  
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FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA - IMHPA 

 

 

 

DATOS DE EVAPORACION 

ESTACION METEOROLOGICA DE SANTIAGO                                               

PERIODO DE REGISTRO HISTORICO HASTA 2020 

  

SANTIAGO  E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  INDICE  

MAXIMA  253  265  310  269  197  163  168  170  154  147  155  194  310  

PROMEDIO  193  216  232  204  140  115  119  121  113  112  107  134  151  

MINIMA  77  143  134  149  83  73  82  89  37  39  16  41  16  
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FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA - IMHPA 

 

 

DATOS DE VELOCIDAD DEL VIENTO A 10 M/S ESTACION METEOROLOGICA DE 

SANTIAGO PERIODO DE REGISTRO HISTORICO HASTA 2020.  



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “VIP LIFE LA PEÑA”         

 

59 

 

 

 

 

FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA - IMHPA 

 

 

• PRESION ATMOSFERICA 

Nuestro planeta está rodeado por una capa de aire llamada Atmosfera. El aire debido a 

su peso ejerce presión sobre los cuerpos que están en contacto con él, este fenómeno 

recibe el nombre de presión atmosférica. Panamá se ubica en una zona donde se 

perciben pocas variaciones de presión atmosférica en primer lugar, como se ha 

mencionado, la presión atmosférica varia en altitud. Como norma general, a mayor 

altitud, menor presión atmosférica. El aire próximo a la superficie terrestre se calienta al 

estar en contacto con esta. Tanto con el suelo como la superficie de los mares y 
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océanos. Al calentarse, el aire se eleva porque disminuye su densidad y, por tanto, su 

presión. El ascenso continuo hasta que se equilibra la densidad de la columna de aire 

ascendente con su entorno. Las capas de aire más cerca de la superficie contienen 

mayor cantidad de aire por unidad de volumen. Esto quiere decir que el aire superficial 

es más denso. 

Por tanto, existen diferencias en los valores de presión a un mismo nivel más altitud 

que vienen determinadas por las variaciones en temperatura y densidad de las masas 

de aire. el aire frio pesa más que el caliente, y este es uno de los factores que influyen 

en las diferencias de presión atmosféricas a una misma altura. 

La presión atmosférica en Santiago se encuentra en promedio por los 1010 hPa.  

 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

Se refiere al componente de flora y fauna que se ubica dentro del polígono del lote 

destinado al proyecto y que determinan sin lugar a dudas el grado de intervención 

antrópica de la cual ha sido objeto la zona. 

 

 6.1 Características de la flora  

De acuerdo a la clasificación de zonas de vida o formaciones vegetales del mundo y 

basado en el trabajo realizado por R.L. Holdridge, el área del proyecto se ubica dentro 

de la zona de vida conocida como Bosque Seco Tropical (BsT), una de las formaciones 

más abundantes y representativa del territorio nacional. 

Evidenciadas con las fotografías que se presentan en este documento, la vegetación se 

describe como una vegetación compuesta de gramíneas (pasto natural), escobillas, 

especies de hoja ancha, asociadas a árboles dispersos hacia el margen o cerca de la 

finca.  

 

 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales, con sus estratos 

e incluir especies exóticas amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

El área del proyecto se clasifica como SP.A. (Sistema productivo con vegetación leñosa 

natural o espontánea significativa), lo que coincide con la realidad en campo, ya que la 
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vegetación del polígono propuesto para el desarrollo del proyecto ha sido modificada 

por actividades antropogénicas, desde hace décadas, como lo son el desarrollo de la 

ganadería, la agricultura y en su momento una lotificación a baja escala.  

La composición vegetativa del área está compuesta en su mayoría por gramíneas, 

escobillas nativas, arbustos, mezclado en algunas partes con árboles de mayor 

tamaño. No se identificaron especies exóticas, amenazadas o en peligro de extinción. A 

continuación, se presenta un cuadro con las especies vegetales representativas del 

terreno. 

Cuadro 3: Listado de especies presentes en el área del proyecto 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE 
COMÚN 

FAMILIA HABITO DE 
CRECIMIENTO 

Hyparrhenía rufa Faragua Poáceas Hierva 

Desmodium sp. Pega pega Fabaceae Hierva 

Papaver somniferum Adormidera Fabaceae Hierva 

Acacia cornigera Cuernito Fabaceae Arbusto 

Teracera volubilis  Bejuco colorado Dileniaceae Hierva 

Anacardium excelsum  Espave Anacardidiaceae Árbol 

Guazuma ulmifolia Guacimo Sterculiaceae Árbol 

Manguifera indica  Mango  Anacardidiaceae Arbol 

Carica Papaya  Papaya  Caricaceae Arbusto  

Fuente: Equipo Consultor. 
 

 
Caracterización vegetal total del área.  
 

TIPO DE VEGETACION  % DE COBERTUTA 
APROXIMADA 

Cobertura vegetal 
menor 

97% 

Cobertura vegetal 
Mayor o Forestal 

3% 

TOTAL  100 % 

                          Fuente: Equipo Consultor. 

 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Miambiente). 
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No se realizó inventario al no a ver especies con potencial maderable; de igual forma 

no se tiene contemplado el aprovechamiento comercial (transformación), de los árboles 

que estén en el terreno del proyecto algunos quedan en áreas que se intervendrán.  

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización. 

A continuación, se presenta el mapa:  
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Fuente: Equipo Consultor 
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6.2 Características de la fauna  

La fauna de la zona está representada por especies menores, ya que se trata de un 

área dedicada años atrás a la ganadería extensiva, es decir de gran intervención 

antrópica. La fauna silvestre se reduce básicamente a roedores, aves de paso, reptiles 

e insectos, entre los cuales podemos destacar: 

Gallotes, Chango, azulejos, murciélagos, Rata, Mariposas, Borrigueros, Sapos, 

Hormigas y Avispas, ardillas, serpientes (bejuquillo), Coyote, ñeque, iguana, paisana. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna,  

puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía  

La metodología utilizada para la identificación de las especies de fauna existente en el 

área, fue basada en observaciones de campo, rastros, contacto visual y por 

información de los moradores cercanos. Para esto se realizó visita al área del proyecto 

en dos ocasiones diferentes, en horas de la mañana y en horas de la tarde, logrando 

determinar así con mayor efectividad la presencia o no de fauna dentro del polígono del 

proyecto y en sus alrededores. 

 

Punto de muestreo: se utilizaron tres puntos de muestreo.  

➢ 496403.00 E 899511.00 N 

➢ 496296.00 E 899498.00 N 

 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de 

aquellos que se encuentren enlistados en alguna categoría de 

conservación. 

No se encontraron especies en alguna categoría de conservación. A 

continuación, inventario de especies en el área de influencia del proyecto.  
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Cuadro 5: Fauna en el área 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN REFERNCIA Localización 

Cassidix mexicanus Chango Contacto visual Interna/externa 

Coragyps atratus Gallinazo Contacto visual Interna/externa 

Thraupis episcopus Azulejo verbal Interna/externa 

Myotis nigricans Murciélago verbal Interna/externa 

Tylemis panamensis Rata verbal Interna/Externa 

Orden Ortóptero Grillos y saltamontes Contacto visual Interna/Externa 

Orden Lepidóptero Mariposas Contacto visual Interna/Externa 

Orden Himenóptera Hormigas, Avispas y Abejas Contacto visual Interna/Externa 

Ameiva ameiva Borriguero Contacto visual Interna/Externa 

Bufus marinus Sapo Contacto visual Interna/Externa 

Saciarás granatensis Ardilla Verbal Interna/externa 

Dasyprocta fuliginosa Ñeque Verbal Interna /externa 

Oxybelis fulgidus Bejuquilla Verbal Interna/externa 

Iguana iguana Iguana Verbal Interna/externa 

Canis latrans. Coyote Verbal Interna/ externa 

Fuente: Equipo Consultor. 

 

 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIÉCONOMICO  

 

En este capítulo se describen las principales condiciones socioeconómicas y culturales 

del área de influencia del proyecto, a partir de datos secundarios, información primaria 

levantada durante recorridos por el área de influencia directa y entrevistas a la 

población y otros actores claves.  

Las principales fuentes de información secundaria fueron los censos de población, 

vivienda y agropecuario; boletines e informes de la Región de Salud; registros 

estadísticos del Ministerio de Educación e informes económicos del Ministerio de 
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Economía y Finanzas. La información, cuando fue necesario y para efectos de facilitar 

su interpretación y presentación, fue analizada con herramientas de estadística 

descriptiva.  

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

La mayoría de los residentes de estas comunidades son ganaderos, comerciantes y 

trabajadores de distintas dependencias en la ciudad de Santiago.  

Las escuelas primarias se encuentran la Escuela primaria de La Peña y el Colegio 

secundario de La peña 

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros. 

La provincia de Veraguas, según cifras de censo 2010, posee una superficie de 

10,587.5 Km2 y un estimado de población de 226,991 habitantes, por lo que se refleja 

una densidad poblacional de 21.4 habitantes por Km2. 

El distrito de Santiago cuenta con una superficie de 970.9 Km2 y una población de 

88.997 habitantes para el año 2,010, lo que establece una densidad poblacional de 

91.7 habitantes por Km2. 

El corregimiento La Peña cuenta con una superficie de 117.6 Km2 y una población de 

3,990 habitantes, de los cuales 2051 son hombres y 1939 son mujeres, hay 333 niños 

de Primaria, 790 de Secundaria, lo que proyecta una densidad poblacional de 33.9 

habitantes por Km2. Según el censo del 2010. 

El proyecto tendrá influencia directa en la comunidad de La Peña.  
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Característica de las viviendas con influencia directa al proyecto. 

 

Fuente: Contraloría (INEC), 2010 

 

ESTIMACIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO, POR 

CORREGIMIENTO, SEGÚN SEXO Y EDAD: AÑO 2010  
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Fuente:  Contralaría INEC PANAMA 2010. 

 

• Distribución: El distrito de Santiago, provincia de Veraguas cuenta con una 

población de 22,263 habitantes; donde 10,777 (48,4 %) son hombres y 11,486 

(51,6 %) son mujeres.  

• Edad: La población del distrito de Santiago, tiene una edad media de 29.5 años 

(28.6 años la edad media de los hombres y 30.3 años la edad media de las 

mujeres), lo cual se refleja en los corregimientos de este distrito.  

• Tasa de crecimiento: El distrito de Santiago, presenta para el año 2020 una 

tasa de crecimiento de 7.9 %.  

• Distribución étnica y cultural: Veraguas tierra de hombres y mujeres valientes 

y emprendedores, los cuales han contribuido con su esfuerzo, trabajo, vocación, 
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esfuerzo y lucha al engrandecimiento de nuestra patria. Provincia con dos 

costas, con manifestaciones culturales propias y diversa, correspondiendo a su 

mescolanza racial, (españoles, indios, negros).  

Por algunas razones el folklore veragüense no ha sido tan divulgado como el de 

otras provincias, pero esto no significa que esta región no cuente con 

manifestaciones culturales propias.  

Veraguas es una provincia de Panamá. Su capital es la ciudad de Santiago de 

Veraguas. Tiene una superficie de 10.629 km², que en términos de extensión es 

similar a la de Líbano. Y una población de 226.641 habitantes (2010). Limita al 

norte con el Mar Caribe, al sur con el Océano Pacífico, al este con la provincia 

de Colón, Coclé, Herrera, Los Santos y al oeste con la provincia de Chiriquí y 

Comarca Ngobe Buglé. Es la única provincia de Panamá que limita en ambos 

océanos.  

o Posee algunos bailes típicos como:  

Cumbias: las cumbias veragüenses son cumbias alegres, que 

representan faenas de una región trabajadora. Entre las cumbias 

populares podemos mencionar:  

La cumbia de los melones y los peones.  

Puntos: un punto muy popular de la región veragüense es: El Chatra. El 

Tamborito: el tamborito veragüense, posee una gran calidad poética, sus 

melodías juntan la alegría con la tristeza al mismo tiempo. o Una de sus 

costumbres es celebrar la medalla milagrosa con el famoso paseo de  

“anditas”, el 26 de noviembre.  

o Gastronomía: Además de gallina guisada de patio, sancocho de 

gallina, guacho de carne de puerco al estilo coloradeño, tortilla asada con 

queso blanco y huevos fritos de gallina de patio, bistec de carne 

encebollado coloradeño, chorizos de puerco al estilo de La Colorada, 

Tortilla asada con queso blanco, bistec encebollado, Gallina de patio  

o Vestido: Para la provincia de Veraguas el vestido femenino se 

iguala a la montuna Ocueña ya que las regiones colindan entre 

provincias.  
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Migraciones y otros: la población de la provincia de Veraguas presenta un porcentaje 

(promedio) inmigración 14.2% y emigración de 41.6%. 

 

7.2- Percepción Local Sobre el Proyecto Obra o Actividad. A través del plan de 

participación ciudadana.  

Para el proyecto se elaboraron encuestas de manera aleatoria, como mecanismo de 

participación ciudadana. Así como la divulgación del mismo a las personas 

encuestadas, en las que se deja claramente establecido en qué consiste el proyecto, el 

cual no ocasionará ningún daño a la integridad física de las personas y ni al ambiente. 

 

a- Metodología 

Para conocer la percepción de la población aledaña al proyecto, se utilizó la 

metodología de entrega de volantes, visitas a las viviendas más cercanas y el 

levantamiento de las encuestas la cual fue realizada el día 17 de junio de 2024. El 

número de muestra para este estudio fue de 14 personas (hombres y mujeres). 

Las entregas de volantes informativas y el levantamiento de las encuestas, fueron 

realizadas en una visita de a pies por las viviendas y comercios más cercanas al 

proyecto. 

 

b- Objetivos  

• Conocer la percepción de la ciudadanía con respecto al proyecto.  

• Informar a la población sobre las generales del proyecto.  

• Aclarar cualquier duda sobre el proyecto a los ciudadanos encuestados  

 

 
Resultados de las encuestas realizadas  

Se aplicaron catorce (14) encuestas, a los colindantes y moradores más próximos al 

proyecto. A continuación, se presentan los resultados de los datos generales de los 

entrevistados: 
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Datos de los 

entrevistados  

 Frecuencia  Porcentaje % 

Genero  Masculino  9 64.29 

Femenino  5 35.71 

Total  14 100% 

   

Edad  18-30 0 0.00% 

31-40 7 50% 

41-50 3 21.42 

51-60 2 14.29 

+ de 60 2 14.29 

Total 14 100% 

Fuente: Equipo Consultor  

 

A continuación, el análisis e interpretación de las encuestas realizadas: 

 

De los encuestados, el 50 % afirmo que tenía conocimiento del desarrollo del proyecto, 

mientras que el otro 50% manifestó no tener conocimiento del desarrollo de la obra. 

¿Tiene usted conocimiento sobre el 

desarrollo de este proyecto en esta zona? 

 Porcentaje 

No  50% 

Si  50% 

 

 

La información emitida por los entrevistados acerca de ¿cómo obtuvo la información 

con respecto al proyecto? permitió conocer que el 50 % se enteraron por la acción de la 

Consultoría ambiental, el otro 35.71 % por otros medios y el 14.29 % por el promotor.  
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¿Cómo obtuvo conocimiento a cerca del 

proyecto? 

                                              Porcentaje 

Consultoría Ambiental 50% 

Otros medios  35.71% 

Promotor    14.29 % 

 

En cuanto a si el proyecto afectara o no la tranquilidad del area, el 78.57 %, manifesto 

que es factible el desarrollo del proyecto en esta zona.  

 

¿Cree usted que el proyecto afectara la 

tranquilidad del área? 

                                                              Porcentaje 

Si    21.43% 

No       78.57 % 

No sabe      0% 

 

 

Afectación del proyecto. 

En cuanto a los efectos negativos que puede causar el proyecto sobre el ambiente y la 

comunidad, la población manifestó en un 48.86% que no afectaría a ninguno de los dos 

aspectos respectivamente. 

 

¿Cree usted que el proyecto puede causarle alguna 

afectación al ambiente y a la población? 

Afectación Respuesta Porcentaje 

Al ambiente y a la 

comunidad 

Si 51.14 % 

No 48.86 % 

Mo sabe  0 % 
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Recomendaciones de la población encuestadas 

• Que se arregle las vías de acceso.  

• Flujo de agua constante para las residencias.  

• Que se culmine el proyecto a cabalidad, respetando todas la leyes que ameriten.  

 
 
 

Conclusiones de la participación ciudadana  

• De los 14 encuestados, el 50% afirmo que no tenía conocimiento del proyecto. 

• El 100% de los encuestados opina que el desarrollo del proyecto influirá en la 

economía local y en el desarrollo del área, y posibles fuentes de empelo por lo 

que están de acuerdo. 

• En cuanto a los efectos negativos que puede causar el proyecto sobre el 

ambiente y la comunidad, la población manifestó en un 48.86% que no afectaría 

de forma negativa al ambiente y a la población.  

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto.   

Durante la prospección arqueológica en el área en la que se realizó la inspección no se 

localizó ningún material de características arqueológicas. Ver Anexos. INFORME DE 

PROSPECCIÓN ARQUEOLOGICA. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia, obra o actividad  

El paisaje dentro de la propiedad y su entorno cercano se caracteriza por la presencia 

de territorios dedicados a la agricultura, ganadería extensiva y residencial, en el cual 

pudo haber existido sabanas arbustivas y rodales aislados de vegetación húmeda 

tropical y de bosques de galería.  
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Paisaje actual del área del proyecto.  

Fuente: Equipo consultor. 
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIECONOMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL  

El proceso de identificación de impactos positivos y negativos para este estudio se ha 

realizado sobre la base de análisis de las observaciones “insitu”, investigaciones 

documentadas, consulta ciudadana o apreciaciones lógicas de las afectaciones que 

pudieran causar las actividades a ejecutar en las diferentes etapas del proyecto.   

Para profundizar un tanto más, del estudio se desprende que las principales 

actividades asociadas con el proyecto son las típicas actividades de construcción, si 

identificamos estas actividades, se podrá reconocer las acciones que conllevan; esto a 

su vez nos facilita el reconocimiento del tipo de impactos que generaría el proyecto en 

cada uno de los componentes ambientales agrupados en los medios físico, biótico y 

socioeconómico. Para tal efecto, se han seguido los parámetros establecidos por el 

Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo del 2023 (modificado por el Decreto Ejecutivo 

No. 2, de 2024).  

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases  

A continuación, se presenta el análisis:  

 

Cuadro 6: Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que 

genera el proyecto ETAPA DE PLANIFICACIÓN   
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 FASE DE PLANIFICACIÓN  

Factor ambiental  

(físico, biológico,  

socioeconómico)  

Línea base actual  Transformaciones  

esperadas  

AIRE  No se perciben malos 

olores en el área. Los 

ruidos percibidos tienen su 

fuente principalmente en 

los autos que circulan por 

las vías próximas al 

proyecto. No hay 

partículas en suspensión.   

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.   

SUELO  La topografía del terreno 

es irregular.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

AGUA  Dentro de la propiedad a 

existe una conformación 

natural de aguas de 

escorrentías.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

FLORA  La vegetación 

característica del terreno 

es vegetación menor en 

alto porcentaje y arbórea.   

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

FAUNA  En el sitio del proyecto se 

registró fauna silvestre.   

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  
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DESECHOS 

ORGANICOS  

/INORGÁNICOS  

 

 

 

 

 

En el sitio no se 

encontraron residuos.   

Se espera desechos como 

de papel producto de los 

trámites, permisos y 

aprobaciones que se 

necesiten para poder iniciar 

el proyecto, se aplicara 

reciclaje del papel.   

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL  

 

 

 

Dentro del polígono no hay 

estructuras físicas 

construidas.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

PAISAJE  El área de impacto directo 

del proyecto esta 

intervenido. Es una zona 

de agricultura y ganadería.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

SOCIOECONÓMICO  

 

 

 

 

 

El área del proyecto está 

inmersa en una zona rural 

donde prevalece la 

agricultura y la ganadería.  

Generación de empleo, 

debido a los trámites y 

permisos que deben 

obtenerse.   

  Fuente: Equipo Consultor  
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Cuadro 7: Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que 

genera el proyecto ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  

FASE DE CONSTRUCCIÓN   

Factor ambiental  

(físico, biológico,  

socioeconómico)  

Línea base actual  Transformaciones  

esperadas  

AIRE  No se perciben malos 

olores en el área. Los 

ruidos percibidos tienen su 

fuente principalmente en 

los autos que circulan por 

las vías próximas al 

proyecto. No hay 

partículas en suspensión.   

Se espera un aumento 

temporal en los niveles de 

ruido, partículas (polvo) y 

vibraciones, a causa de las 

actividades de construcción, 

así como la generación de 

gases debido al uso de 

vehículos, equipo y 

maquinaria.   

SUELO  La topografía del terreno 

es irregular. 

Se realizará adecuación   del 

terreno para marcar la zona 

de construcción.  se esperan 

procesos erosivos a baja 

escala, los cuales deben ser 

mitigados  

AGUA  Dentro de la propiedad a 

existe una conformación 

natural de aguas de 

escorrentías. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. Ya que se estima 

una distancia prudente lejos 

de la conformación natural y 

se han respetados los limites 

de 10 metros a ambos lados 

a pesar de no es considerado 

un cuerpo de agua.  



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “VIP LIFE LA PEÑA”         

 

79 

 

 

FLORA  La vegetación 

característica del terreno 

es vegetación menor y 

arbórea  

Se realizará limpieza de la 

capa superficial (gramíneas) 

y un árbol de papaya.  

FAUNA  En el sitio del proyecto se 

registró fauna silvestre.   

No se espera reubicación de 

fauna silvestre, ya que no se 

observaron anidamientos.   

DESECHOS 

ORGANICOS  

/INORGÁNICOS  

En el sitio no se 

encontraron residuos.   

Se espera generación de 

desechos sólidos y líquidos 

producto de las actividades 

propias de la construcción. 

No se espera desechos 

peligrosos.   

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL  

Dentro del polígono no hay 

estructuras físicas 

construidas.  

En esta fase podrá haber 

accidentes labores en la 

población de  

trabajadores que estén 

presenten en la construcción 

de la obra.   

PAISAJE  El área de impacto 

directo del proyecto esta 

intervenido. Es una zona 

rural intervenida por 

actividades como la 

agricultura y la 

ganadería.  

El impacto visual es mínimo.  

SOCIOECONÓMICO  El área del proyecto está 

inmersa en una zona 

rural donde prevalece la 

agricultura y la 

ganadería. 

Generación de empleos 

directos e indirectos.  

Fuente equipo consultor  
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Cuadro 8: Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que 

genera el proyecto ETAPA DE OPERACIÓN  

 FASE DE OPERACIÓN  

Factor ambiental  

(físico, biológico,  

socioeconómico)  

Línea base actual  Transformaciones  

esperadas  

AIRE  No se perciben malos 

olores en el área. Los 

ruidos percibidos tienen su 

fuente principalmente en 

los autos que circulan por 

las vías próximas al 

proyecto. No hay 

partículas en suspensión.   

Se espera la generación de 

gases debido al uso de 

vehículos de los dueños de 

las residencias.  

SUELO  La topografía del terreno 

es irregular   

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

AGUA  Dentro de la propiedad a 

existe una conformación 

natural de aguas de 

escorrentías. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. Ya que se estima 

una distancia prudente lejos 

de la conformación natural y 

se han respetados los limites 

de 10 metros a ambos lados 

a pesar de no es considerado 

un cuerpo de agua. 

FLORA  La vegetación 

característica del terreno 

es arbórea.   

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

FAUNA  En el sitio del proyecto no En esta fase no se espera 
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se registró fauna silvestre.   transformaciones en el 

ambiente.  

DESECHOS 

ORGANICOS  

/INORGÁNICOS  

En el sitio no se 

encontraron residuos.   

En esta fase, cada dueño de 

residencia debe realizar 

contrato privado para la 

recolección de los desechos 

que cada residente genere.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL  

Dentro del polígono no hay 

estructuras físicas 

construidas.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

PAISAJE  El área de impacto directo 

del proyecto esta 

intervenido. Es una zona 

rural intervenida por 

actividades como la 

agricultura y la ganadería.  

El área debe quedar limpia y 

concordante con la zona.  

SOCIOECONÓMICO  El área del proyecto está 

inmersa en una zona rural 

donde prevalece la 

agricultura y la ganadería. 

Los nuevos residentes 

generaran economía en el 

lugar ya que necesitan 

satisfacer sus necesidades y 

servicios básicos.  

 Fuente: Equipo Consultor. 

 

  

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia.  

Se presenta la justificación del EIA, de acuerdo a los criterios de protección ambiental 

del Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023.  
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Cuadro 9: Criterios de protección ambiental Vs acciones del proyecto en el área 

de influencia “VIP LIFE LA PEÑA”.  

 

CRITERIOS 

  

¿Es 

afectado?  

Sí  No  

CRITERIO 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general. Este proyecto se considera de bajo impacto 

puesto que no altera significativamente ninguno de los ítems 

expuestos en este criterio y aquel que de alguna manera muestre 

relación no se considera significativo ya que a medida que se 

desarrolle será atendido dentro de la dinámica de la ejecución, como 

por ejemplo el manejo de residuos domésticos o domiciliarios. La 

zona donde se ubicará el residencial, ya está alterada por las 

actividades antropogénicas; es una zona, con diferentes tipos de 

actividades en estos rubros. 

    

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos.  

  √  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radicaciones y la posible generación de ondas sísmicas artificiales.  

  √  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo su composición, calidad y cantidad, así 

como  

  √  

de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las 

diferentes etapas del desarrollo de la acción propuesta.  

  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.    √  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental    √  
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CRITERIO 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales. No se afectará ni se presentarán alteraciones significativas 

sobre la calidad, ni cantidad de los recursos, debido a que el lugar 

destinado para el proyecto, es un terreno intervenido 100% en el 

pasado, eliminando toda cobertura vegetal existente y por 

consiguiente la fauna del área. 

    

a. La alteración del estado actual de los suelos    
√  

b. La generación o incremento de procesos erosivos.    
√  

c. La pérdida en fertilidad de suelos.    
√  

d. La modificación de los usos actuales del suelo.    √  

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.    √  

f. La alteración de la geomorfología.    √  

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o marítima y subterránea.  

  √  

h. La modificación de los usos actuales del agua.    √  

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.    √  

j. La alteración del régimen de corrientes, mareas y oleaje.    √  

k. La alteración del régimen hidrológico.    √  

l. La afectación sobre la diversidad biológica.    √  

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.    √  
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n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.    √  

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales.  

  √  

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.    √  

CRITERIO 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada 

como protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. 

No aplica; el terreno no se encuentra en el área protegida. 

    

a. La afectación, intervención o explotación de los recursos naturales 

que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento.  

  √  

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético, turístico.  

  √  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas.  

  √  

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje.  

  √  

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 

científica.  

  √  

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de 

grupos humanos incluyendo los espacios urbanos. No aplica; con 

el proyecto no se genera ninguna afectación relacionada con este 

criterio. 

    

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuales, de manera temporal o permanente.  

  √  
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b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales.  

  √  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales.  

  √  

d. La afectación de los servicios públicos.    √  

e. La alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica de subsistencia, así como las 

actividades sociales y culturales de seres humanos.  

  √  

f. Cambio de la estructura demográfica local.    √  

CRITERIO 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones 

y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural. El área del 

proyecto no presenta valor monumental, arqueológico e histórico 

    

a. La afectación, modificación y/o deterioro monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes, y  

  √  

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes.  

  √  

Total, de factores afectados por el Proyecto:  0    

       Fuente: Equipo Consultor 

 

Una vez analizados los criterios anteriormente descritos, se llegó a la conclusión de 

que el Estudio se enmarcaría en la Categoría I, ya que con la implementación del 

proyecto no se generan impactos ambientales negativos significativamente adversos 

sobre el medio ambiente (Flora y fauna) ni a la población aledaña, no conlleva a 

riesgos ambientales, y los impactos que pudiera generar se mitigan con medidas de 

fácil aplicación. 
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8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental.  

 

cuadro 10: Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del 

proyecto en la fase de construcción y operación  

FASE  IMPACTOS AMBIENTALES  IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS  

CONSTRUCCIÓN  • Físico (Aire) / 

Generación de ruido y 

vibraciones.  

• Físico (Aire) / 

Generación de partículas en 

suspensión  

(polvo).  

• Físico (Suelo) / 

Generación de desechos 

sólidos y líquidos.  

• Físico (Suelo) / Derrame 

de hidrocarburos  

• Físico (Suelo) / 

Alteración de la estructura y 

estabilidad del suelo.  

• Biológico (Flora) / 

Perdida de la cobertura 

vegetal.  

• Riesgos laborales, 

peatonales y 

vehiculares.  

• Generación de 

empleos directos e 

indirectos, por medio de 

la contratación de mano 

de obra local.   

• Activación del sector 

económico local, a 

través de la compra de 

insumos locales.  

OPERACIÓN  • Físico (Aire) / 

Generación de ruido y 

vibraciones.  

• Físico (Aire) / 

• Riesgos peatonales 

y vehiculares.  

• Activación del sector 

económico local, a 
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Generación de partículas en 

suspensión  

(polvo).  

• Físico (Suelo) / 

Generación de desechos 

sólidos y líquidos.  

• Físico (Suelo) / Derrame 

de hidrocarburos  

 

través de la compra de 

insumos locales, para 

satisfacer las 

necesidades de los 

nuevos residentes.  

• aumento de valor del 

terreno.  

Fuente: Equipo consultor  

 

 

8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa o cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionado, los cuales 

determinan la significancia de los impactos.  

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar 

la importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y 

cada una de sus etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández 

-Vitora (1997).  

Donde:  

CARÁCTER: Determina el tipo de Impacto (Positivo: Admitido como tal, Negativo: 

Pérdida de valor naturalístico, estético, ecológico y demás riesgos ambientales) 

INTENSIDAD: Indica el nivel del efecto o de destrucción del impacto (Baja, madia, alta, 

muy alta, total) 

EXTENSIÓN: Área de afectación del Impacto. (Puntual: La acción impactante produce 

un efecto muy localizado, Parcial: Produce una incidencia apreciable en el medio) 
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MOMENTO: Se refiere al tiempo en que se manifiesta el efecto el Impacto. (Largo 

plazo, mediano plazo, inmediato, crítico) 

PERSISTENCIA: Se refiere al momento y periodo durante el desarrollo del proyecto en 

que se hará sentir el Impacto. (Fugaz: El efecto dura menos de un año, Temporal: 

Dura entre uno a tres años, Pertinaz: Dura de cuatro a diez años, Permanente: 

Alteración indefinida). 

REVERSIBILIDAD: Se define el grado de recuperación que puede presentar el efecto 

ocasionado por el impacto. (Irreversible: Efecto que supone la imposibilidad externa de 

retornar, Reversible: Efecto que puede ser asimilado por el medio por procesos 

naturales de sucesión ecológica o auto depuración del medio, Recuperable: Efecto 

que puede ser eliminado por la acción humana y cuya alteración puede ser 

reemplazable).  

 

CUADRO 11:  VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

ESPECÍFICOS 

Compon
ente 
ambient
al 

Impacto 
Generado 

Carác
ter 

Intensi
dad 
(I) 

Moment
o (M) 

Exten
sión 
(E) 

Persiste
ncia 
(P) 

Reversibil
idad 
 (R) 

Flora 
1.Eliminación 
de capa 
vegetal 

Negati
vo 

Baja Inmediato Puntual 
Permanen
te 

Irreversible 

  Fauna 
2. Alteración 
de micro 
hábitat 

Negati
vo 

Baja Inmediato Puntual 
Permanen
te 

Irreversible 

Suelo 

3.Movimiento 
de suelo. 

Negati
vo 

Media Inmediato Puntual Fugaz Irreversible 

4.Contaminac
ión por 
derrame de 
hidrocarburos  

Negati
vo 

Baja Inmediato Puntual Fugaz 
Recuperabl
e 

Paisaje 
5.Modificació
n 

Positiv
o 

Baja 
Mediano 
Plazo 

Puntual 
Permanen
te 

Irreversible 

Aire 

6.Generación 
de polvo, 
partículas en 
suspensión y 
CO2. 

Negati
vo 

Media Inmediato Puntual Temporal 
Recuperabl
e 

Ambiente 

7.Generación 
de ruidos. 

Negati
vo 

Media Inmediato Puntual Temporal Reversible 

8.Generación 
de basura. 

Negati
vo 

Media 
Largo 
Plazo 

Puntual Temporal 
Recuperabl
e 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “VIP LIFE LA PEÑA”         

 

89 

 

 

Calidad 
de aguas 
superficia
les y 
subterrán
eas 

9-Generación 
de aguas 
residuales. 

Negati
vo 

Media 
Largo 
Plazo 

Parcial 
Permanen
te 

Irreversible 

Personal 
 

10.Riesgos 
de accidentes 
laborales 

Negati
vo 

Media Inmediato Puntual Temporal 
Recuperabl
e 

Económi
co 

11.Aumento 
del comercio 
interno y 
Valor 
agregado del 
terreno 

Positiv
o 

Media 
Mediano 
Plazo 

Parcial 
Permanen
te 

Irreversible 

Social 
12. fuentes 
trabajo 

Positiv
o 

Baja 
Largo 
Plazo 

Puntual Temporal Reversible 

Fuente: Equipo Consultor.                 

                                

 

Propiedades de los criterios para la evaluación de impactos ambientales y 

socioeconómico. 

MAGNITUD IMPORTANCIA PUNTAJE 

Intensidad Extensión Momento Persistencia Reversibilidad  

Alta Puntual Largo Plazo Permanente Irreversible 
( > 20 años) 

10 

Media Parcial Mediano plazo Pertinaz Reversible 
(5 a 20 años) 

5 

  Inmediato Temporal Recuperable 
(0 a 5 Años) 

2 

  Crítico Fugaz  2 

 

El valor del impacto no se puede obtener de un promedio de la sumatoria de los valores 

de los impactos, si no de la sumatoria ponderada de cada criterio, ya que no todos los 

criterios de valoración de impactos tienen la misma importancia. Por esta razón se 

utilizará la siguiente ecuación: 

 

VIA = (IN x 0.3) + (E x 0.2) + (P x 0.2) + (D x 0.1) + (R x 0.2) 

 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “VIP LIFE LA PEÑA”         

 

90 

 

 

VIA = Valor del Impacto Ambiental. 
 
La importancia o significancia del impacto, se obtiene de la sumatoria de los valores 

ponderados de cada criterio y éste puede ser de carácter negativo o positivo. 

La importancia del impacto ambiental es una función del valor del impacto, en base a la 

siguiente tabla: 

Importancia VIA 

Muy alta  > 8.0 puntos 

Alta 6.0 a 7.9 puntos 

Media 4.5 a 5.9 puntos  

Baja < 4.5 puntos 

 

 

Para los impactos negativos se establece el siguiente modelo conceptual: 

Un impacto de muy alta importancia deberá considerarse como muy significativo, sobre 

la calidad del lugar, lo que implica usar todos los medios posibles para evitar que se 

produzca, implementando fuertes medidas de mitigación. 

Los impactos de alta importancia se relacionan con impactos significativos, requiriendo 

la implementación de medidas de mitigación adecuadas para retornar el sistema a su 

condición original. 

Los impactos de importancia media o medianamente significativos requieren de la 

implementación de medidas simples y un tiempo adecuado para retornar el sistema a 

las condiciones ambientales iniciales. 

Los impactos de baja importancia o muy poco significativo, requieren muy poca 

atención, a excepción de presentarse en áreas muy especiales, donde convergen otros 

impactos de diferente magnitud. 
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Cuadro 12: MATRIZ DE VALORACIÓN DE IMPACTOS IDENTIFICADOS. 

Impa

cto 

Cará

cter 

Intensi

dad 

Extensi

ón 

Persist

encia 

Dur

ació

n 

Reversib

ilidad 

Importa

ncia 

Análisis 

Final del 

Impacto 

1 (-)  1.5 1.0 1.4 0.9 0.6 5.4  

Medianam

ente 

Significativ

o 

2 (-) 1.5 0.8 1.0 0.8 0.6 4.7 Medianam

ente 

Significativ

o 

3 (-) 1.2 1.6 1.4 0.9 0.6 5.7 Medianam

ente 

Significativ

o 

4  (-) 0.9 0.8 0.8 0.7 1.2 4.4 Poco 

Significativ

o 

5 (+) 1.6 1.2 1.5 1.0 0.5 5.8 Poco 

Significativ

o 

6 (-) 0.9 0.8 0.8 0.7 1.2 4.4 Poco 

Significativ

o 

7 

(-) 1.2 0.8 0.8 0.6 1.0 4.4 Poco 

Significativ

o 

8 (-) 1.2 1.4 1.0 1.0 0.6 5.2 Medianam

ente 

Significativ

o 
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9 (-) 1.4 1.4 1.2 1.0 0.6 5.6 Mediana

mente 

Significati

vo 

10 (-) 1.2 1.0 1.2 0.6 1.6 5.6 Medianam

ente 

Significativ

o 

11 (+) 1.5 0.8 1.6 1.0 0.6 5.5 Medianam

ente 

Significativ

o 

12 (+) 0.9 0.8 1.0 0.7 1.0 4.4 Poco 

Significativ

o 

Fuente: Equipo consultor. 

 

Análisis de los Impactos Ambientales y socioeconómicos en base al resultado 

de la Significancia o clasificación del Impacto.  

• Se identificación un total de 12 impactos entre ambientales y 

socioeconómicos.  

• De los 12 impactos identificados, 3 son de naturaleza positiva (+) y 8 

son de naturaleza negativa (-).  

• De los impactos identificados, 5 son de significancia o calificación POCO 

SIGINIFICATIVO.  

• De los impactos identificados, 7 son de significancia o calificación 

MEDIANAMENTE SIGNIFICATIVO.  

 
 
 
8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 al 8.4.  

En base a las transformaciones esperadas con respecto a la construcción de 

proyecto el cual no refleja un cambio importante en el aspecto físico, biológico y 
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socioeconómico, y además de la valorización de los impactos ambientales en 

donde todos los impactos de naturaleza negativos en su importancia reflejaron una 

conclusión irreverente o refleja impactos negativos bajos o leves.  

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental contenidos en el Articulo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo 

de 2023, se puede señalar que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, 

debido a que:  

  

• CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y 

fauna, dado que la zona está cubierta de pasto y pocos arboles dispersos. 

• CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, la topografía es plana y no 

habrá alteración de ninguna fuente hídrica.   

• CRITERIO 3. La afectación paisajística, no resulta impactante. El 

proyecto está ubicado dentro en una zona rural.  

• CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o 

costumbres de los lugareños, ni será necesario remover o desplazar ninguna 

comunidad.   

• CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y 

no hay zonas declaradas como históricas.   

  

Finalmente, las medidas establecidas en el PMA para eliminar o mitigar los impactos 

y riesgos son de extendida aplicación en la industria de la construcción.  

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases.  

  

Los riesgos que se preveé para la actividad, obra o proyecto son mínimos, debido a 

que el área del terreno es de 2 has + 5,497.48 m2  

 El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración, por lo que las posibilidades de 

accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos 
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de accidentes menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, 

quemaduras de soldaduras y otros.  

  

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos 

casos se atenta contra la integridad física del personal.  

  

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales:  

ETAPA DE PLANIFICACÓN 

• No se preveé riesgos en esta fase 

 

• Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja 

• Incendios /explosión - importancia baja 

• Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja 

ETAPA DE OPERACIÓN 

• No se preveé riesgos en esta etapa 

Fuente: Equipo consultor.  

 

Una vez identificados los posibles riesgos ambientales que se generarán durante el 

desarrollo del proyecto, se realizarán la siguiente metodología para su valoración:  

  

Estimación de la probabilidad: Durante la evaluación se debe asignar a cada uno 

de los escenarios una probabilidad de ocurrencia en función a los valores de la 

escala, según cuadro: Rangos de estimación probabilística. 

 

 

 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “VIP LIFE LA PEÑA”      

   

 

95 

 

 

Valor   Probabilidad  

5  Muy probable  < una vez a la semana  

4  Altamente 

probable  

> una vez a la semana y < una vez al 

mes  

3  Probable  > una vez al mes y < una vez al año  

2  Posible  > una vez al año y < una vez cada 05 

años  

1  Poco probable  > una vez cada 05 años  

                                Fuente: En base a Norma UNE 150008-2008 – Evaluación de riesgos 

ambientales.  

Estimación de la gravedad de las consecuencias: La estimación de la gravedad 

de las consecuencias se realiza de forma diferenciada para el entorno natural, 

humano y socioeconómico.  Para el cálculo del valor de las consecuencias en cada 

uno de los entornos: Formulario para la estimación de la gravedad de las 

consecuencias  

Gravedad  Límites del entorno  Vulnerabilidad  

Entorno natural  =Cantidad + 2 peligrosidad + extensión  +Calidad del medio  

Entorno 

humano  

=Cantidad + 2 peligrosidad + extensión  +Población 

afectada  

Entorno 

socioeconómico  
=Cantidad + 2 peligrosidad + extensión  

+Patrimonio y 

capital productivo  

                 Fuente: En base a norma UNE 150008 2008 – Evaluación de riesgos ambientales.  

• Cantidad: Es el probable volumen de sustancia emitida al entorno.  

• Peligrosidad: Es la propiedad o aptitud intrínseca de la sustancia de 

causar daño (toxicidad, posibilidad de acumulación, bioacumulación, etc.).  

• Extensión: Es el espacio de influencia del impacto en el entorno.  

• Calidad del medio: Se considera el impacto y su posible reversibilidad.  

• Población afectada: Número estimado de personas afectadas.  
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• Patrimonio y capital productivo: Se refiere a la valoración del 

patrimonio económico y social (patrimonio histórico, infraestructura, actividad 

agraria, instalaciones industriales, espacios naturales protegidos, zonas 

residenciales y de servicios).  

• Valoración y caracterización de los riesgos identificados para el proyecto  

No. De 

Riesgo  
Riesgo  

 

Tipo de entorno  

Estimación de la consecuencia  

 

 

 

 

 

R1  Accidentes laborales.  

2  Humano   5  1  2  1  1  

1  Ecológico   5  1  2  1  1  

1  socioeconómico  5  1  2  1  1  

1    5          

R2  
Derrame de Aceites 

y combustible  

2  Humano  5  1  2  1  1  

2  Ecológico   6  2  2  1  1  

1  socioeconómico  5  1  2  1  1  

1    5          

R1= valoración de 6 (valor asignado de 1), R2= valoración de 6 (valor asignado de 1)  

  

VALOR  VALORACIÓN  VALOR ASIGNADO  

Crítico  20 – 18  5  

Grave  17 – 15  4  

Moderado  14 – 11  3  

Leve  10 – 8  2  

No relevante  7 – 5  1  

 

Los riesgos ambientales probables que se generen durante el desarrollo del proyecto, 

principalmente contemplados para la etapa de construcción, se consideran riesgos 

leves. Para la etapa de operación estos riesgos disminuyen su probabilidad de 

ocurrencia.  

 

 

Est
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ón  
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9.0- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA).  

Persigue brindarle al promotor una guía que le permita realizar las actividades o 

prácticas que conlleven a minimizar lo efectos ocasionados por los impactos 

generados por el proyecto, a través de un plan de mitigación. De igual forma 

establecer el correspondiente seguimiento, vigilancia y control de tal manera que a 

las entidades encargadas de realizarlo les sea fácil comprobar el cumplimiento de las 

mismas.  

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto.   

  

A continuación, se describen las medidas específicas de cada impacto identificado.   
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Cuadro 13: MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICA 
MPACTO 

GENERADO 
MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

ETAPA DEL 
PROYECTO 

RESPONSABLE 
DE LA 

EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
DEL 

MONITOREO 

1. Eliminación 
de capa vegetal 

Engramado de 
las áreas y 
taludes que 
resulten 
desnudas y 
Establecimiento 
de arborización 
en áreas que lo 
permita, sobre 
todo hacia el 
limite con la 
quebrada sin 
nombre  
. 

 
Construcción 

 
Promotor 

Ministerio de 
Ambiente 

2-Alteración de 
hábitat y micro 
hábitat 

Revisar si hay 
anidamientos en 
los árboles a 
eliminar. 
Capacitar al 
personal por si se 
da un hallazgo.  

Construcción Promotor Ministerio de 
Ambiente 

3.Movimiento del 
suelo. 

-Control de 
erosión y 
sedimentación, 
en puntos donde 
exista material 
edáfico 
acumulado, 
taludes de calles, 
cunetas y área 
de conformación 
y nivelación. 
construcción de 
estaquillados y 
siembra de 
gramíneas de 
rápido 
crecimiento. 
Colocar 
empredados en 
las áreas que se 
requieran para 
evitar evitar 

Construcción Promotor Ministerio de 
Ambiente 
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desatabilización 
de los suelos. 
Disminuir el 
desplazamiento 
de maquinaria 
pesada de 
forma 
innecesaria y 
evitar el paso 
de la misma 
por áreas que 
estén 
susceptibles a 
manifestar 
procesos 
erosivos o de 
deslizamiento 
de material.  

Mantener limpia 
el área 
circundante y las 
entrada y salida 
del proyecto. 

4.Contaminación 
por derrame de 
hidrocarburos 

-Colocar 
dispositivos 
señalizados de 
recolección y 
disposición para 
desecho. 
 - Mantener 
equipo para 
atender 
derrames.  
-Efectuar trabajos 
de 
mantenimiento 
reparaciones 
mayores en  sitio 
de talleres y 
patios, fuera de 
las áreas de 
trabajo.  
 

 
Construcción  

 
Promotor  

             
Ministerio de 

Ambiente 

5. Modificación 
del paisaje 

-Lo resultante de 
la modificación 
debe mantenerse 

 
Construcción 
y operación   

 
Promotor, 
Empresa 

 
MUNICIPIO 
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limpio y en 
concordancia con 
el medio. 

Constructora 

6. Generación de 
partículas de 
polvo y CO2 

-Rociar agua 
durante días 
secos, utilizar 
quipo en buenas 
condiciones 
mecánicas. 

 
Construcción  

Promotor-
Empresa 

Constructora 

 
MINSA, 

Minsiterio de 
Ambiente 

7. Generación de 
ruidos 

-Establecer 
horarios de 
trabajo diurnos. 
-El equipo 
rodante debe 
presentar buenas 
condiciones en el 
sistema de 
escape. 

Construcción  Promotor y 
Empresa 

Constructora 

   MINSA Y  
Ministerio de 
Ambiente 

8. Generación de 
basura 

-Utilizar bolsas 
para basura, 
garantizar una 
eficiente labor de 
transporte al 
vertedero 
municipal. 
-Colectar y 
conformar todo el 
material 
vegetativo 
generado. 
Los dueños de la 
casas deben 
realizar contrato 
con la empresa 
encargada de la 
recolección de la 
basura.  

 
Construcción 
y operación   

 
Promotor 

Ministerio de 
Ambiente, 
MUNICIPIO 

9-Generación de 
aguas residuales 

-Utilizar letrinas 
portátiles durante 
la construcción. 
Regirse por 
Norma DGNTI-
COPANIT 35-
2019.  
En la operación 
debe mantener 

 
Construcción 
y operación   

Promotor-
Empresa 

Constructora 

 
MINSA, 
Minsiterio de 
Ambiente 
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cada residencia 
su tanque séptico 
según 
especificaciones 
del MINSA   

10. Riesgos de 
Accidentes 
laborales y de 
tránsito 

-Señalizaciones 
de las áreas de 
trabajo.  
-Utilizar personal 
entrenado o 
entrenarlo en las 
labores. -Dotar al 
personal del 
equipo de 
seguridad 
personal. 
-Establecer las 
medidas de 
seguridad con el 
movimiento 
interno de los 
camiones.  

 
Construcción  

Promotor y 
Empresa 

Constructora 

 
MINSA, 

MITRADEL 

 

 

  

9.1.1 Cronograma de ejecución  

Se presenta cronograma de ejecución para la construcción del proyecto “VIP LIFE LA 

PEÑA”.  

Cuadro 14: Cronograma de ejecución 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDS DE 
MITIGACIÓN 

FASE DE CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO 

Fuente: Equipo Consultor 
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ESPECIFICAS  

Meses del 
proyecto  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Engramado de 
las áreas y 
taludes que 
resulten 
desnudas y 
Establecimiento 
de arborización 
en áreas que lo 
permita   
. 

            

Revisar si hay 
anidamientos en 
los árboles a 
eliminar. 

            

-Control de 
erosión y 
sedimentación, 
en puntos donde 
exista material 
edáfico 
acumulado, 
taludes de 
calles, cunetas y 
área de 
conformación y 
nivelación. 
construcción de 
estaquillados y 
siembra de 
gramíneas de 
rápido 
crecimiento. 
Colocar 
empedrados en 
las áreas que se 
requieran para 
evitar 
desestabilización 
de los suelos. 
Mantener limpia 
el área 
circundante y las 
entrada y salida 
del proyecto. 
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Disminuir el 
desplazamiento 
de maquinaria 
pesada de forma 
innecesaria y 
evitar el paso de 
la misma por 
áreas que estén 
susceptibles a 
manifestar 
procesos 
erosivos o de 
deslizamiento de 
material.  

-Colocar 
dispositivos 
señalizados de 
recolección y 
disposición para 
desecho. 
 - Mantener 
equipo para 
atender 
derrames.  
-Efectuar 
trabajos de 
mantenimiento 
reparaciones 
mayores en sitio 
de talleres y 
patios, fuera de 
las áreas de 
trabajo.  
 

            

-Lo resultante de 
la modificación 
debe 
mantenerse 
limpio y en 
concordancia 
con el medio. 

            

-Rociar agua 
durante días 
secos, utilizar 
quipo en buenas 
condiciones 
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mecánicas. 

-Establecer 
horarios de 
trabajo diurnos. 
-El equipo 
rodante debe 
presentar 
buenas 
condiciones en 
el sistema de 
escape. 

            

-Utilizar bolsas 
para basura, 
garantizar una 
eficiente labor de 
transporte al 
vertedero 
municipal. 
-Colectar y 
conformar todo 
el material 
vegetativo 
generado. 

            

-Utilizar letrinas 
portátiles 
durante la 
construcción. 
Regirse por 
Norma DGNTI-
COPANIT 35-
2019.  

            

-Señalizaciones 
de las áreas de 
trabajo.  
-Utilizar personal 
entrenado o 
entrenarlo en las 
labores. Dotar al 
personal del 
equipo de 
seguridad 
personal. 
Establecer las 
medidas de 
seguridad con el 
movimiento 
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interno de los 
camiones. 
 

Fuente: Equipo Consultor 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental  

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las 

medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en 

caso necesario, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico 

mientras dure la fase de construcción del proyecto. A continuación, se presenta el 

Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control Ambiental:  

 

 

Cuadro 15:  Monitoreo ambiental 

IMPACTO 

AMBIENTAL  

 MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

ESPECÍFICAS  

MONITOREO  CRONOGRAMA  

DE EJECUCIÓN  

Contaminación 

del aire por  

dispersión de  

partículas de 

polvo  

  

  

 

Durante la época seca mantener 

un riego permanente en los 

frentes de trabajo con carros 

cisternas para disminuir el polvo.  

Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la 

obra.  

Los camiones que lleven material 

suelto al proyecto deberán contar 

con su respectiva lona.  

Revisión 

mecánica 

semanal de los 

vehículos a 

utilizar.  

  

Inspección diaria 

a trabajadores 

del uso del EPP.  

Durante la fase de 

construcción  
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Contaminación 

acústica por  

generación de 

ruido y 

vibraciones  

  

 

  

Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:30 a.m. a 3:30 p.m.   

Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso.   

Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso, en 

caso de ser necesario y si las 

actividades a realizar lo ameriten.  

Semanal  Durante la fase de 

construcción  

Fuente: Equipo consultor.  

 

 

9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales  

A continuación, se presenta el plan de prevención de riesgos.  

 

 

 

Cuadro 16: Plan de Prevención de Riesgos Proyecto “Limpieza y nivelación de 

terreno”.  

Riesgo  Evento  Acción preventiva  Contingencia  

Riesgos 

ocupacionales  

Accidentes 

personales  

Los trabajadores 

contarán con el 

equipo de 

protección personal 

según la actividad 

que lleven a cabo.  

Se colocarán a la 

vista los números 

de teléfono para 

Se le notificará al 

encargado del 

proyecto. En caso de 

considerarse 

necesario se 

trasladará a la (s) 

personas al centro de 

atención médica más 

cercana.  
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  llamar  

en  caso  de 

emergencia.  

 

  Ruidos  Los trabajos de 

construcción se 

llevarán a cabo en 

horas diurnas.  

Contar con equipo de 

protección idóneo, en 

caso de requerirse 

para esta actividad.  

Residuos  Los predios del 

proyecto contarán 

con cestos para el 

depósito de los 

desechos.  

Se realizarán 

limpiezas semanales 

en los predios del 

proyecto.  

Afectaciones 

a la salud de 

los 

trabajadores  

Se les 

proporcionará 

equipos de 

protección personal 

según la actividad 

que se lleve a cabo.   

Se mantendrán las 

condiciones 

necesarias de salud 

e higiene.  

Se  prohibirá  

posturas 

inadecuadas.  

El responsable del 

proyecto será el 

encargado además de 

verificar el buen 

funcionamiento de los 

EPP y del reemplazo 

de estos cuando se 

requiera.  
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Desastres 

naturales  

Sismos  Se debe conservar 

la calma y salir a 

lugares abiertos.  

Se señalizará un 

sitio alejado de la 

infraestructura y 

libre. 

 

Una vez pasado el 

evento se debe 

verificar que todo el 

personal se encuentra 

bien.  

  

Riesgo  Evento  Acción preventiva  Contingencia  

  de objetos como 

punto de reunión.  

Se debe verificar el 

buen estado  de  las 

instalaciones.  

Tempestad  Detener los trabajos 

mientras se 

normalice la 

situación.  

Notificara  a  las  

autoridades 

correspondientes.  

Fuente: Equipo consultor.  

  

 

9.6 Plan de contingencia  

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración, por lo que las posibilidades de 

accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos 

de accidentes menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, 

quemaduras de soldaduras y otros. 

 

A continuación, se presenta el Plan de contingencia.  

 

 

Cuadro 17. Plan de contingencia del proyecto.  
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Riesgo  Contingencia  Responsable  

  

  

  

  

  

Accidentes 

personales  

Notificar al encargado.  

Alejar o eliminar la fuente que ocasionó el accidente o 

incidente, si esta existiere.  

De contar con personal capacitado, brindar los primeros 

auxilios a la persona accidentada.  

El proyecto tendrá acceso a un centro de atención 

primaria y/o capacitará personal para la atención de 

accidentes personales. Luego de los primeros auxilios, de 

ser necesario los pacientes serán trasladarlos a centros 

de atención más cercano.  

Representante 

legal  

  

  

Posibles 

incendios  

En caso necesario llamar a los bomberos.  

Eliminar o aislar la fuente si fuere posible.  

Informar al personal responsable de la contingencia. 

Aplicar medidas según recomendaciones del   cuerpo de 

bomberos SINAPROC.  

Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes  

Representante 

legal  

  

Derrame de 

combustibles,  

Se contará con tanque rotulado especial para el depósito 

de material contaminado  

 

 

Representante 

legal  

Riesgo  Contingencia  Responsable  

aceites, 

residuos 

peligrosos e 

hidrocarburos 

durante la 

construcción  

Se procederá a recolectar el suelo contaminado con arena 

y/o aserrín.  

El suelo contaminado recolectado será colocado en 

tanque respectivo para su posterior tratamiento con 

productos biodegradables.  

Representante 

legal  

Fuente: Equipo consultor.  
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  9.7 Plan de cierre  

El proyecto denominado PROYECTO VIP LIFE LA PEÑA, será permanente, no se tiene 

contemplado su abandono, sin embargo, a medida que se avanza en su construcción se 

tiene que realizar una serie de actividades tendientes a recuperar el área y dejarla lo 

más natural posible.  

  

Plan de recuperación ambiental  

Este documento en la sección de medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

propone una serie de medidas de mitigación, las cuales, son de obligatorio 

cumplimiento y que tienen el objetivo de recuperar el ambiente natural a medida que se 

ejecuta el proyecto.  

Este plan garantiza que en caso de ocurrir un abandono del proyecto antes de su 

culminación, el área donde se desarrolla no represente peligro para los moradores del 

sitio y se busque restaurar el entorno ambiental.  

 

Plan de abandono  

En este punto se toman en cuenta las medidas y acciones que se llevaron a cabo 

durante la etapa final o abandono del proyecto (Desmovilización, restauración y 

rehabilitación). Estas medidas contribuirán a evitar los impactos adversos al ambiente 

que pudieran generar las actividades del proyecto durante el proceso de abandono de 

los diferentes frentes de trabajo; el Plan buscará preservar y/o recuperar las 

condiciones del entorno de tal manera que las áreas que han sido intervenidas 

adquieran las características existentes antes del proyecto.  

Al realizar la desmovilización, la sociedad VIP LIFE PANAMA S.A., deberá efectuar los 

traspasos de las áreas verdes al Municipio, quienes serán en adelante sus custodios y 

las calles serán entregadas al MOP y el sistema de agua potable deberá ser entregada 

al IDAAN.  
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Este tipo de proyecto no tendrá una etapa de abandono como tal ya que al finalizar 

su construcción el promotor se retira y sus nuevos ocupantes o dueños inician su 

desarrollo ocupación. En cuanto al plan de abandono se proponen las siguientes 

medidas de mitigación:  

• Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan construido como el patio, depósito, y otras.  

• Eliminación de obstáculos o elementos sobre vía pública que pueda 

obstruir el tránsito de persona o vehículos.  

• Construcción de obras finales de conservación de suelo.  

• Revegetación de áreas verdes, con la siembra de grama, frutales, 

especies nativas y algunos arbustos.  

• Saneamiento del área, que consiste básicamente en la eliminación de 

desechos sólidos procedentes de los trabajos de construcción, retiro de 

infraestructuras temporales (trituradora, campamento, letrinas portátiles).  

Estas obras de conservación de suelo deben tener un carácter permanente, entre 

las que se tiene:  

• Zampeados, sólo en caso de ser necesario (piedra, concreto, hierros, 

alambres, etc.), forman parte de los costos de inversión del proyecto.  

• Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado.  

• Recoger todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que 

se hayan utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados 

recogerlo y llevarlos al vertedero de municipal, previa autorización, si el suelo 

contaminado se da en el patio de maquinarias, entonces remover estas áreas y 

sanearlas.  

 

 

 

 

9.9 Costos de la gestión ambiental  
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Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que 

hace el promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental, 

así como los informes complementarios. 

 

Cuadro 18: Costos de la gestión ambiental 

Concepto de: 
 

Costo Estimado 

Pago de la tarifa de la evaluación 

Ambiental  

353.00 

Elaboración del EsIA 

 Informe de ruido y calidad de aire 

 Prospección Arqueológica 

Mapas 

4,200.00 

Permiso de tala 900.00 

Plan de Manejo Ambiental 8,500.00 

Plan de contingencia 2,500.00 

Plan de abandono 2,000.00 

TOTAL  16,653.00 

Fuente: Equipo consultor – promotor.  
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariados, identificando el componente que elaboró como especialista.  

Para el desarrollo de este documento, no se requirió profesionales de apoyo.  

 

12.0 - CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Conclusiones: 

➢ El proyecto es viable ambientalmente, pues con su ejecución no se estarán 

generando Impacto negativos de significancia al medio ambiente. 

➢ El promotor del proyecto debe seguir las recomendaciones establecidas en el 

presente documento, para minimizar los efectos contra el ambiente. 

➢ Finalmente concluimos que el proyecto debe tener su aceptación por parte de las 

autoridades del Ministerio de Ambiente.   

 

  
 Recomendaciones 

➢ Ser constante en la recolección de la basura y su debido manejo por parte de la 

empresa promotora en caso que el servicio de recolección municipal fallase en 

algún momento.  

➢ Mantener siempre un nivel de seguridad dentro del personal que labora y con el 

equipo correspondiente a fin de evitar accidentes. 

➢ Aplicar las medidas de mitigación de acuerdo a lo presentado en este 

documento.      
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Páginas Web consultadas:  

• http://www.miambiente.gob.pa  

• http://www.contraloria.gob.pa  

• https://www.imhpa.gob.pa/es/  

• http://ctfs.si.edu/PanamaAtlas/maintreeatlas.php  

http://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?useExisting=1  
 

 

14.0- ANEXOS. 

1. Solicitud de evaluación.    

2. Copia de la paz emitido por el Ministerio de Ambiente.   

3. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el Ministerio de 

Ambiente.  

3. Copia de certificado de personería jurídica.  

4. Copia de certificados de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de 6 meses.   

5. Copia de cédula autenticada del representante legal.   

http://www.miambiente.gob.pa/
http://www.miambiente.gob.pa/
http://www.contraloria.gob.pa/
http://www.contraloria.gob.pa/
http://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?useExisting=1
http://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?useExisting=1
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7. Participación ciudadana (Volante, encuesta, lista de participantes y Comentarios).  

8. Estudio arqueológico.  

9.Monitoreos ambientales (ruido ambiental, calidad de aire).  

 

 

 

 

. 
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SOLICITUD DE EVALUACIÓN  

 

 
 
 
 

182 
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COPIA DE LA PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.   
 
 

 
 

 

 

 

 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “VIP LIFE LA PEÑA”         

 

120 

 

 

COPIA DE RECIBO DE PAGO  
 

 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DE PERSONERIA JURIDICA  
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LAS FINCAS. 
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COPIA DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOTARIADA  
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA (VOLANTEO, ENCUESTA,) 
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ENCUESTAS DE PARTICIPACION CIUDADANA 
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